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II. RESUMEN 
 

La Instrucción y el Adiestramiento de la Sección de Reconocimiento y Desactivación se ve 
limitado por la falta de instalaciones en el Acuartelamiento de la Batallón de Zapadores XVI, por 
lo que se propone la remodelación de su piscina y la adquisición de material.  

Dicha remodelación permitirá la rehabilitación de la propia piscina, aumentando los 
entrenamientos a realizar y, por lo tanto, la cantidad de cometidos que los integrantes de la 
Sección de Reconocimiento y Desactivación estarán en disposición de asumir.  

De forma complementaria, se lista la relación del material necesario para dichos 
entrenamientos, de tal forma que no haya limitación de ningún tipo para llevarlos a cabo una vez 
se haya materializado la remodelación de la piscina. 

En el proyecto se desarrollan dos obras de adecuación con diferentes objetivos y, 
consecuentemente, distintas limitaciones, características y presupuestos. La primera de ellas, la 
obra de prioridad 1, se centra en solventar con un único proyecto dos problemas urgentes: la 
necesidad de que la Sección de Reconocimiento y Desactivación esté en disposición de asumir 
el máximo de cometidos posible y cumplir con la Prevención de Riesgos Laborales de la Unidad, 
que consiste en suprimir el actual riesgo ante caídas. La segunda, la obra de prioridad 2, se 
centra en aumentar el número de entrenamientos a realizar y el perfeccionamiento de los 
mismos. 

Para materializar la obra se llevará a cabo un estudio del terreno, utilizando la información 
para realizar los posteriores cálculos de la obra. Los cálculos y los planos se consiguen a partir 
de CYPECAD; los presupuestos, mediante ARQUÍMEDES; y la ejecución temporal de los 
trabajos, a través de un diagrama de Gantt. 

Los resultados de las obras de prioridad 1 son satisfactorios en cuanto a la amplia gama de 
entrenamientos a realizar en un espacio limitado. También lo son aquellos que se refieren a la 
adquisición de material, pudiendo obtenerse la mayor parte del equipo necesario mediante la 
petición a Unidades Logísticas. El presupuesto no supera al que se había marcado como 
referencia inicialmente, por lo que se cumple una vez más con los objetivos. 

Los resultados de las obras de prioridad 2 son satisfactorios en cuanto a que contempla la 
realización de la totalidad de entrenamientos propuestos en un espacio limitado. También lo son 
aquellos que se refieren a la adquisición de material, de forma análoga al caso anterior. Aunque 
el presupuesto es elevado, cumple con el objetivo marcado inicialmente porque no se había 
contemplado ninguna limitación presupuestaria. 
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IV. ABSTRACT 
 

Training and Instruction of the Recognition and Deactivation Section is limited because of 
the lack of facilities at the Sappers Battalion XVI barracks, so it is proposed to remodel its 
swimming pool and acquire equipment.  

This remodeling will allow the rehabilitation of the pool itself, increasing the number of training 
sessions to be carried out and, therefore, the number of tasks that the members of the Recognition 
and Deactivation Section will be able to assume. 

In addition, it is included the material necessary for these training sessions, so that there is 
no limitation of any kind to carry them out once the remodeling of the pool has been completed. 

The project is divided into two works with different objectives and, consequently, different 
limitations, characteristics and budgets. The first work focuses on solving two urgent problems 
with a single project: the need for the Recognition and Deactivation Section to be able to take on 
as many tasks as possible and to comply with the Unit's Occupational Risk Prevention, which 
consist of eliminating the risk of falls. The second project focuses on increasing the number of 
training sessions to be carried out and their improvement.  

To materialize the work, a study of the terrain will be carried out, using the information to 
make the calculations for the work. The calculations and plans are obtained from CYPECAD; the 
budgets, through ARQUÍMEDES; and the time execution of the works, through a Gantt diagram. 

The results of the Priority 1 works are satisfactory in terms of the wide range of training to be 
carried out in a limited space. Also satisfactory are those related to the acquisition of material, 
since most of the necessary equipment could be obtained by requesting it from Logistic Units. 
The budget does not exceed the budget initially set as a reference, so that the objectives are once 
again met. 

The results of the priority 2 works are satisfactory in that they contemplate the realization of 
the totality of the proposed training in a limited space. The same applies to the acquisition of 
equipment, as in the previous case. Although the budget is high, it meets the objective initially set 
because no budgetary constraints were envisaged. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El BZ XVI (Batallón de Zapadores XVI) se ubica en la Avenida de Ingenieros S/N, La Cuesta 

de Arguijón, 38320, San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. Sus coordenadas son: 

28°27'57.2"N 16°17'26.3"W. A dicha Unidad pertenece una SEREDEX (Sección de 

Reconocimiento y Desactivación) cuyos cometidos son: reconocimientos para determinar puntos 

de paso en masas y cursos de agua, seguridad en el paso de masas y cursos de agua, 

reconocimientos fluviales, seguridad durante el tendido y el paso, construcción y 

acondicionamiento de apoyos y estribos, demolición de obstáculos sumergidos y búsqueda y 

recuperación de materiales sumergidos (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2018) (Mando de 

Adiestramiento y Doctrina, 2016).  

Cabe destacar la importancia de este tipo de Unidades para el ET (Ejército de Tierra), puesto 

que precisa de las capacidades que ofrecen los buceadores en el medio acuático y son muy 

limitadas en número y localización. De hecho, únicamente 4 Unidades del territorio nacional 

cuentan con Secciones operativas de este tipo. (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016). 

De forma generalizada, las SEREDEX cuentan orgánicamente con tres equipos: el equipo 

EOD (Desactivación de Explosivos y Municiones), el equipo terrestre y el equipo de navegación 

y buceo. Algunos de los entrenamientos, según cada uno de los 3 equipos de los que se compone 

la Sección, quedan plasmados en la Ilustración 1: 

 

Ilustración 1: Entrenamientos de los 3 equipos de la SEREDEX (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2018) 

(Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016)  

Algunos entrenamientos, como la natación en superficie, se corresponde con los integrantes 

de todos los equipos. Es decir, forma parte de la I/A (Instrucción y Adiestramiento) de la 

SEREDEX al completo.  

En teoría, estas Secciones cuentan con personal con las titulaciones de buceador de asalto 

(Estado Mayor del Ejército de Tierra, 2019) o zapador anfibio (Dirección de Enseñanza, Instrucción, 

Adiestramiento y Evaluación, 2019), pero la realidad con la que se encuentra el BZ XVI es muy 

distinta, contando el equipo de navegación y buceo únicamente con 2 zapadores anfibios y 4 

buceadores NASAR (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016) (titulación con menor capacitación 

que buceador de asalto). 

A la falta de personal cualificado se le suma la ausencia de instalaciones y equipamiento 

dentro del acuartelamiento dedicadas a dichas actividades, que hace que la SEREDEX se vea 

limitada a la hora de realizar sus entrenamientos diarios en el ámbito acuático y subacuático. La 

EOD

• Desactivación de explosivos e IED's

• Destrucción controlada de puentes e infraestructuras

Terrestre

• Reconocimientos de puntos de paso en cursos de agua

• Apoyo a la seguridad en puntos de paso

Navegación y buceo

• Buceo autónomo

• Navegación: boga, kayak o individual

• Buceo con suministro desde la superficie
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causa principal de ello es que en 2010 se clausuró la piscina que se había estado utilizando 

hasta entonces para realizar actividades orientadas a la I/A, debido al incumplimiento de distintas 

normativas civiles, situación que se prolonga hasta el presente día. Aunque dicho problema se 

puede solventar en algunos casos con desplazamientos a playas cercanas, supone un esfuerzo 

logístico para el que el BZ XVI no está preparado a causa de importantes limitaciones de medios. 

Puede verse gráficamente en la Ilustración 2: 

 

 
Ilustración 2: Ubicación del BZ XVI. Fuente: (Google, 2017) 

Por todo ello, la finalidad de este proyecto será estudiar el material y equipamiento 

necesarios, así como la adecuación de las infraestructuras existentes, para una eficiente 

realización de la I/A de dicha Unidad. Para ello en este trabajo, en lo referente al material y 

equipamiento, se llevará a cabo una relación del material disponible, así como de material 

necesario para cubrir los entrenamientos básicos y avanzados.  

En cuanto a las infraestructuras, se quiere realizar un proyecto de adecuación de la piscina 

para cumplir con las normativas que dieron lugar a su clausura. Además, se pretende que permita 

desarrollar en condiciones adecuadas el entrenamiento necesario para que los integrantes de la 

SEREDEX estén en condiciones óptimas de llevar a cabo los cometidos propios de la Unidad 

que conforman.  

Para solventar los problemas que causa la ausencia de instalaciones destinadas a la I/A de 

la SEREDEX, esta remodelación incluirá la construcción de nuevos obstáculos e instalaciones 

en el interior de la piscina y sus alrededores. Éstos deberán cumplir los requisitos de PRL 

(Prevención de Riesgos Laborales), así como la normativa civil y militar vigentes, adecuándose 

a las necesidades de la Unidad. 

Como fuente de información y modelo se tomarán las instalaciones que existen actualmente, 

como las que tiene la COA (Compañía de Operaciones Anfibias) a su disposición en Zaragoza, 

siendo esta Unidad considerada como centro de excelencia en lo referente a la I/A de buceadores 

militares.  

El proyecto comenzará con la realización de un estudio de las normativas civiles y militares 

en cuanto a la construcción de piscinas. Posteriormente se realizará un estudio de los principales 

cometidos que abarca nuestra SEREDEX y se seleccionarán los entrenamientos 

correspondientes a cada equipo, apoyándonos en la información recabada en las entrevistas y 

encuesta realizadas previamente. Éstas servirán también para establecer los requerimientos de 

las obras a realizar y materiales a adquirir.  

En base a la información obtenida, se desarrollarán dos variantes de las obras con diferentes 

presupuestos según disponibilidad presupuestaria, que se plantearán de forma que estén 

preparadas para el entrenamiento de las capacidades de los zapadores anfibios, con el objetivo 

de que sea practicable tanto para éstos como para cualquier usuario con una titulación distinta 

(y por ende más limitada en cuanto a conocimientos y capacidades). Estas conclusiones se 

sacan del manual de buceo (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016). 

Por último, se procederá al desarrollo de los planos y cálculos necesarios para realizar las 

modificaciones pertinentes, pudiendo así asignar un presupuesto a cada una de las variantes.  
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2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 
 

2.1 OBJETIVOS Y ALCANCE 

El objetivo general del proyecto es adecuar la piscina y el material pertenecientes al BZ XVI 

para que su propia SEREDEX pueda realizar la I/A diarios de actividades acuáticas y 

subacuáticas, según dos hipótesis de limitación presupuestaria. Teniendo en cuenta que el BZ 

XVI realizó un proyecto el pasado año con un presupuesto 176.417,15 euros (Véase ANEXO 1), 

tomamos éste como valor medio aproximado de referencia para nuestros proyectos.  

De esta forma asignamos una cuantía límite de 90.000 euros (aproximadamente la mitad 

que el proyecto mencionado anteriormente) para el primero de los proyectos, estableciéndose 

este límite presupuestario como una alternativa económicamente viable al tapado de la piscina. 

Por otro lado, para el segundo proyecto no establecemos un límite presupuestario, ya que 

su implementación se traduce como una mejora del primer proyecto. Por ello, no tendría sentido 

establecer un techo monetario para un proyecto que no se llevaría a cabo si el primero de ellos 

ya se considera inviable económicamente. 

Esto dará lugar a un proyecto de adecuación para realizar los entrenamientos básicos y otro 

proyecto para poder realizar entrenamientos más avanzados. Para ello, y aplicado a ambas 

hipótesis, deberán cumplirse los siguientes requerimientos: 

• Se deben solventar las necesidades de la I/A de la SEREDEX del BZAP XVI.  

• Las modificaciones deben cumplir con la PRL. 

• Se debe adecuar a las normativas de buceo y las NOP’s del BZAP XVI. 1 

• Las instalaciones deben cumplir la normativa civil y militar sobre piscinas. 

• Las modificaciones deben cumplir la normativa y especificaciones de construcción 

plasmadas en el CTE, modificado por última vez en 2019.2 

Los objetivos específicos son: 

• Definir los requerimientos y limitaciones del proyecto. 

• Establecer las bases de diseño y cálculo según normativa civil y militar, 
prevaleciendo la más restrictiva. 

• Definir el programa de necesidades de la piscina y el material, con los resultados de 
los estudios realizados en el estado del arte, en las encuestas y en las entrevistas 
a personal experto. 

• Crear los planos necesarios para desarrollar las obras. 

• Calcular la estructura. 

• Realizar los presupuestos. 

• Planificar la obra. 

Se desarrollarán cálculos, planos, presupuestos y planificación temporal que permitan la 

 
1 Para ampliar información acerca de a normativa de buceo en el ámbito militar consulte la publicación doctrinal PD4-
400. (Ejército de Tierra, 2019...) 

2 El Código Técnico de la Edificación es el marco normativo que establece las exigencias que deben cumplir los 

edificios en relación a los requisitos de seguridad y habitabilidad (Instituto de Ciencias de la Construcción, 2020). Se 
recomienda la lectura de la página oficial del Código Técnico de la Edificación en cuánto a la presentación de la 
normativa y sus marcos legales, disponible en https://www.codigotecnico.org 
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correcta adecuación de la piscina a disposición del BZ XVI, incluyéndose tanto un estudio sobre 

la adecuación de instalaciones auxiliares como la adquisición del material necesario para cubrir 

las necesidades de nuestra SEREDEX.  

A causa de la distinción entre dos hipótesis de limitación presupuestaria, el trabajo incluirá 

dos proyectos de piscina con los mencionados cálculos, planos, presupuestos y planificación 

temporal. 

Este proyecto únicamente es válido para la piscina ubicada en el Batallón de Zapadores 

XVI. No obstante, el estudio de las necesidades que deben cubrirse para la instrucción diaria de 

las SEREDEX puede extrapolarse para el resto de Batallones de Zapadores existentes en el 

marco de la FUTER (Fuerza Terrestre). Debe tenerse en cuenta que puede haber modificaciones 

debido a posibles diferencias con las NOP’s (Normas Operativas) de las Unidades a las que se 

quiera hacer dicha extrapolación. Queda fuera del estudio la cobertura de las distintas 

necesidades de aquellas Unidades con NOP’s diferentes a las propias del BZ XVI. 

 

2.2 METODOLOGÍA 

Para cumplir con todos los objetivos de este proyecto, la elaboración del mismo se compone 

de los trabajos necesarios para materializar los objetivos específicos, que se desarrollan a 

continuación. 

Primero se realizará una revisión bibliográfica de las normas militares y civiles relacionadas 

con la construcción de piscinas, que definirán requerimientos y limitaciones del proyecto, así 

como la base del diseño y el cálculo. Así mismo se realizará un estudio de estado del arte actual 

sobre los cometidos de las SEREDEX, así como de las instalaciones existentes en el ET 

similares.  

En función de los cometidos genéricos y las características particulares de nuestra 

SEREDEX, se plasmarán sus necesidades, así como los entrenamientos que puedan cubrirlas. 

De esta forma se orientará el proyecto hacia los entrenamientos que se quieran realizar según 

sean obras de prioridad 1 o 2, pudiendo diferenciar entre dos variables de presupuesto. Esto 

dará lugar a un proyecto de adecuación para realizar los entrenamientos básicos y otro proyecto 

para poder realizar entrenamientos más avanzados. 

Posteriormente se realizarán entrevistas y una encuesta, que serán de la siguiente forma: 

las primeras se dirigirán a personal experto, con la titulación de zapador anfibio, que trabaja o ha 

trabajado en sectores relacionados con la I/A en ámbito acuático y subacuático (Véase ANEXO 

2, apartado “entrevistas”); las segundas serán de tipo encuesta con alguna respuesta corta, 

dirigidas al personal del BZ XVI que ha formado parte de la SEREDEX en cualquier momento de 

su carrera profesional, o tienen la acreditación de instructor de buceo en el ámbito civil (Véase 

ANEXO 2, apartado “encuesta”). 

Las conclusiones sacadas de las encuestas estarán encaminadas a definir las posibilidades 

de llevar a cabo o compaginar ciertos entrenamientos. Serán las entrevistas a personal experto 

las que buscarán la aportación de información detallada sobre cómo llevar a cabo dichos 

entrenamientos. De esta forma se puede determinar el material a adquirir y definir el vaso de la 

piscina en función de la profundidad a la que se realizan los mismos.  

El cómputo de aportaciones servirá, en primera instancia, para descartar aquellos cometidos 

para los que nuestra SEREDEX no está capacitada por sus características particulares y 

limitaciones.  

En segunda instancia, servirá para ayudar a definir más adelante el programa de 

necesidades, así como a distinguir entre los entrenamientos básicos y los entrenamientos 

avanzados para la I/A de la SEREDEX, pudiendo marcar los límites de las obras para habilitar la 

piscina básica o la piscina avanzada en función del crédito disponible. 
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A continuación, se plasmarán dos propuestas de petición de material y equipo: una se 

corresponde a los entrenamientos básicos; la otra se corresponde a los entrenamientos 

avanzados. Éstas proporcionarán a nuestra SEREDEX la capacidad de realizar el 100% de los 

entrenamientos asignados según se lleven a cabo las obras de prioridad 1 o 2.  

Para llevar a cabo dicha petición, se realizará un estudio de la relación del material 

disponible y el necesario para cubrir los entrenamientos en la piscina básica (prioridad 1). Se 

procederá de forma análoga con la piscina avanzada (prioridad 2).  

A continuación, se realizará un desglose de todos los condicionantes que debe cumplir la 

piscina, conforme al programa de necesidades y los requerimientos constructivos y de seguridad 

que debe cumplir en función de su uso. 

Una vez estudiado el estado actual del vaso y del entorno, con la solución definida, se 

realizará un replanteo del terreno en caso necesario. 

Por último, se calculará la estructura y todos los planos necesarios para su construcción 

mediante CYPECAD, obteniéndose el presupuesto necesario a través del programa 

ARQUÍMEDES y elaborando además un diagrama de Gantt para planificar la obra. 
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3. ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO  
 

3.1 ANTECEDENTES 

La adecuación de la piscina, objeto principal de este trabajo, se lleva a cabo para que se 

pueda abrir nuevamente al público, siendo su prioridad de uso más restringida tras la reapertura 

que originalmente. Es decir, antes de su cierre en 2010, ésta estaba destinada tanto a la I/A de 

la SEREDEX, por la mañana, como al uso recreativo, por la tarde.  

Esa prioridad de uso ha cambiado debido a que, desde que se cerró la piscina, se vieron 

las graves consecuencias que implicaba para la SEREDEX en cuanto a su I/A diarios. Estas 

consecuencias se tradujeron en que la Unidad se viese obligada a realizar desplazamientos de 

al menos 30 minutos hasta la playa más cercana, con el esfuerzo logístico que supone y el uso 

de un preciado tiempo que iba en detrimento de la realización de otras actividades y 

entrenamientos.  

Dicho esfuerzo logístico debe recalcarse, puesto que el BZ XVI se encuentra en Tenerife, 

una isla a una considerable distancia de la Península (donde se concentran la mayor parte de 

las capacidades de mantenimiento y reparación de medios), lo que supone que la Unidad se 

encuentra con unos medios muy limitados cuantitativa y cualitativamente. 

De esta forma, se concluyó que todas las instalaciones de la piscina (incluidas las auxiliares) 

estarían destinadas al uso exclusivo de la SEREDEX una vez llevada a cabo la reapertura de la 

misma. Esto no sólo supondría un menor esfuerzo logístico para su mantenimiento, sino que 

además se podría plantear la ausencia de socorrista en las instalaciones (con su correspondiente 

desembolso económico) y se suspenderían los desplazamientos innecesarios. 

En cuanto a las prioridades que el BZ XVI asigna a los diferentes proyectos que tiene 

pendientes, el de la adecuación de la piscina no se encuentra entre los primeros, de tal forma 

que el presupuesto con el que se cuenta aún no ha sido estimado. Por ello, el trabajo va a reflejar 

dos tipos de obras y equipamiento necesarios, en función de la prioridad de los entrenamientos 

correspondientes. 

Las obras de prioridad 1 cubrirán los entrenamientos básicos de la SEREDEX, planteándose 

como solución a dos cuestiones. La primera de ellas consiste en cumplir con la PRL (negar el 

actual riesgo ante caídas), mientras que la segunda consiste en darle una función a la piscina: la 

de ser utilizada para la I/A. Conociendo el presupuesto de un proyecto viable económicamente 

(Véase ANEXO 1), establecemos aproximadamente la mitad del mismo como límite del 

presupuesto asociado a las obras que definimos como prioridad 1, para desarrollar 

entrenamientos básicos. 

Las obras de prioridad 2 añadirán una serie de implementaciones, destinadas a cubrir una 

serie de entrenamientos de excelencia mediante la construcción y adecuación de instalaciones 

más avanzadas. El presupuesto asociado a las obras de prioridad 2 será más elevado, sin 

predefinir un límite en este caso. De esta forma, se busca una mejora considerable en la calidad 

de la I/A de nuestra SEREDEX, permitiendo la realización de una mayor gama de entrenamientos 

en el medio acuático y subacuático.  

Así, podremos elegir cuál de las dos opciones es la óptima una vez el BZ XVI haya asignado 

el presupuesto disponible para la realización del proyecto. 

 
 

3.2 ESTUDIO DE NORMATIVAS 

Para ser más precisos en cuanto al motivo de cierre de piscina, ésta no cumplía con distintos 

artículos de diversas normativas, pero los más representativos se encontraban (y aún se 

encuentran) vigentes en el siguiente Decreto de la Comunidad Autónoma de Canarias: 
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“Decreto 212/2005, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento sanitario de 

piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Canarias (con las modificaciones 

introducidas por el Decreto 119/2010, de 2 de septiembre): es de aplicación a todas las piscinas 

de uso colectivo. Además, la piscina que cuente con vasos multiusos deberá cumplir la normativa 

específica aplicable para cada uno de ellos.” (Gobierno de Canarias, 2005); (Gobierno de Canarias, 

2010) 

Para mejor entendimiento, desglosamos el “Artículo 20.- Rebosadero” y lo reflejamos en la 

Ilustración 3 para conocer los incumplimientos en cuestión: 

 

 
Ilustración 3: Decreto 119/2010, Artículo 20, Apartados 1,2 y 3 (Gobierno de Canarias, 2010) 

En relación al primer punto, el rebosadero perimetral no existe como tal, únicamente dispone 

de una canaleta que abarca de los 8 a los 20 cm por debajo del bordillo. Dicha canaleta es 

perimetral, pero debido a un error en el replanteo del terreno o a una mala ejecución en obra, el 

inicio de la canaleta en un lateral se encuentra 6 cm por debajo del inicio del otro lado (tomando 

como referencia la lámina superficial de agua). Por ello, el agua no llega a la canaleta de uno de 

los lados, recorriendo longitudinalmente únicamente un lateral e incumpliendo la norma de 

depuración uniforme de la totalidad de la lámina superficial de agua. 

En relación al segundo punto, en uno de los lados nos encontramos con el inicio de la 

canaleta a 8 centímetros del bordillo, el cual a su vez sobresale, introduciéndose 4 centímetros 

en el extremo del vaso. Consecuentemente, la accesibilidad a la canaleta es complicada 

(comprobado experimentalmente), condición que se ve agravada por el hecho de que la canaleta 

en uno de los tramos no recoge agua, propiciando la deposición de sólidos y pequeños animales.  

En relación al tercer punto, las dimensiones de la canaleta son demasiado pequeñas, de 

forma que su capacidad se veía sobrepasada regularmente ante las precipitaciones habituales 

en la zona de La Laguna. El agua rebasaba el bordillo como consecuencia, anegando la zona 

perimetral adyacente e introduciendo extractos del césped natural de dicha zona cuando 

regresaba al vaso. Este hecho no garantizaba que la depuradora tuviera la capacidad de 

depuración óptima del agua, facilitando que dejara de funcionar, como ocurrió hasta en tres 

ocasiones durante el año 2008. 

En cuanto a la remodelación de la piscina y el estudio de la modificación de las instalaciones 

auxiliares pertinentes, éstas tendrán que cumplir con la normativa actual. Las instalaciones 

auxiliares comprenden las duchas, los vestuarios y aseos, 2 cuartos de material (Nº1 y Nº2) y el 

“1. Los vasos dispondrán de 
un rebosadero perimetral 

para la depuración 
uniforme de la totalidad de 

la lámina superficial de 
agua.” 

“2. La canaleta en la que se 
recoge el agua deberá ser 
accesible para facilitar su 

limpieza y mantenimiento y 
en el caso de que sea 

transitable irá cubierta por 
una rejilla de material no 
astillable, indeformable y 

antideslizante.”

“3. El agua en el vaso 
alcanzará en todo momento 

el nivel necesario para 
garantizar un óptimo 

funcionamiento del sistema 
de tratamiento del agua.” 
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cuarto de depuración y mantenimiento, encontrándose de forma gráfica en el ANEXO 4 y 

clasificándose de la siguiente forma: 

Con respecto a las instalaciones: 

1. Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico- 

sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis, publicado en el BOE no 171 de 18 

de julio de 2003 (Ministerio de Sanidad y Consumo , 2003). 

2. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias, aprobado por el R. Decreto 842/2002 de 2 de agosto (Ministerio de Ciencia 

y Tecnología, 2002), que contiene: 

2.1. ITC-BT-30 “Instalaciones en locales de características especiales” en la que se 

incluyen:  

2.1.1. “Instalaciones en Locales Húmedos”. 

2.1.2. “Instalaciones en Locales Mojados”. 

2.2. ITC-BT-031 “Instalaciones Con Fines Especiales. Piscinas y Fuentes”. 

3. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio (Ministerio de la Presidencia, 2007), por el que se 

aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) modificado por 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre (Ministerio de la Presidencia, 2009). 

4. Código Técnico de la Edificación (Ministerio de Fomento, 2019) y, especialmente: 

4.1. DB-HE Ahorro de Energía y, en particular: 

4.1.1. Exigencia básica HE 4: Contribución mínima de energía renovable para cubrir la 

demanda de agua caliente sanitaria (Ministerio de Fomento, 2019). 

 

Con respecto a la construcción: 

1. Real Decreto del Ministerio de la Presidencia 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba 

el Código Estructural (Ministerio de la Presidencia, 2021). 

  

Con respecto a las normas higiénicas y de seguridad: 

1. Real Decreto 742/2013, del 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-

sanitarios en piscinas  (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2013). 

2. Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 

la calidad del agua de consumo humano (Ministerio de la Presidencia, 2003). 

3. Código Técnico de la Edificación (Ministerio de Fomento, 2019) y especialmente: 

3.1. DB-SUA Seguridad de Utilización y Accesibilidad y en particular: 

3.1.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. (Ministerio de 

Fomento, 2019) 

3.2. Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento (Ministerio de 

Fomento, 2019). 

 

3.2.1 Aplicación de la normativa a las instalaciones: 

Con el objetivo de conocer la repercusión de la normativa sobre nuestro proyecto, se lleva 

a cabo un análisis de la misma, distinguiendo entre aquellas de las normas que se consideran y 

no se consideran de aplicación para nuestras instalaciones particulares de estudio. 
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Según la normativa expuesta en el apartado anterior, y aunque hemos visto anteriormente 

que determinados DB del CTE (Código Técnico de la Edificación) se aplican en piscinas, no se 

puede considerar de aplicación el DB-SE Seguridad Estructural y ni siquiera el DB-SE-AE 

Acciones de la Edificación tal como podemos extraer del punto 1 Generalidades del CTE:  

“1. El CTE será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE y con las limitaciones 

que en el mismo se determinan, a las edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen 

disponer de la correspondiente licencia o autorización legalmente exigible.” 

Aunque el “CTE: DB-SE-AE Acciones de la Edificación” (Ministerio de Fomento, 2009) no es 

de aplicación para ninguna de nuestras obras, el “EHE-08” (Ministerio de Fomento, 2008) cobra 

especial relevancia debido a que nos sirve como base de cálculo de los esfuerzos soportados 

por la piscina, así como para el cálculo estructural del vaso. 

La aplicación de la norma es de vital importancia en el caso de las obras de prioridad 2 por 

ser condicionantes del diseño del vaso y, por ende, del presupuesto. En el caso de nuestro 

proyecto, dicha aplicación se ve materializada en el uso de CYPECAD, programa que calcula 

según la norma “EHE-08” (Ministerio de Fomento, 2008), que es la que se sigue en el ET. 

En cuanto a la sección “SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento” (Ministerio de 

Fomento, 2019), cabe destacar que solo es aplicable a piscinas de uso colectivo, salvo las de 

competición y enseñanza que tendrán sus propias características según la actividad. Nuestra 

piscina es, en sus dos hipótesis, de enseñanza. 

En cuanto a la sección del “DB-HE: Ahorro de energía”, en su sección “HE-4: Contribución 

mínima de energía renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria” (Ministerio de 

Fomento, 2019), solo será de aplicación para aquellas piscinas cubiertas y climatizadas. Nuestra 

piscina no lo es en ninguna de sus hipótesis. 

Debido a la gran cantidad de características particulares de nuestra piscina y las 

instalaciones adyacentes que queremos modificar o adaptar, catalogamos las distintas normas 

según sean o no de aplicación para el proyecto, llegando a unas conclusiones que nos ayudarán 

más adelante a definir requerimientos y limitaciones en lo que se refiere a dimensionamiento y 

construcción de las instalaciones. Queda reflejado en la Tabla 1: 

 

NORMA APLICACIÓN CONCLUSIÓN 

Decreto 119/2010 Aplicable Tapado de la canaleta existente  

Implementación de un nuevo rebosadero 
transitable con rejilla 

Real Decreto 865/2003 Aplicable Mantenimiento centrado en el control de la 
Legionelosis 

Real Decreto 842/2002: 

ITC-BT-30; ITC-BT-031 

Aplicable Limitación y mantenimiento en 
instalaciones relativo a Baja Tensión 

Real Decreto 1027/2007 

RITE 

Aplicable Limitación relativa a instalaciones térmicas 

RD. 742/2013 Aplicable Mantenimiento centrado en cumplir 
criterios técnico-sanitarios: calidad del 
agua no destinada al consumo humano 

Real Decreto 140/2003 Aplicable Cumplir criterios de la calidad del agua 
para consumo humano 

SUA 1: Seguridad frente al 
riesgo de caídas 

Aplicable Añadir parada de seguridad en escalera 
de 12 metros y añadir barras circulares 
perimetrales 



 

Adecuación de piscinas para la instrucción diaria de actividades acuáticas y subacuáticas de las secciones de 
reconocimiento y desactivación 

Roberto Megías Zarco 

 

10 
 

SUA 6: Seguridad frente al 
riesgo de ahogamiento 

No aplicable Eliminación de la figura del socorrista 

CTE: DB-SE Seguridad 
Estructural  

No aplicable Utilizar CTE únicamente como guía 
organizativa 

CTE: DB-SE-AE Acciones de 
la edificación  

No aplicable Utilizar EHE-08 como base de cálculo de 
los esfuerzos soportados por la piscina y 
cálculo estructural del vaso  

DB-HE: HE-4 Contribución 
mínima de energía renovable 
para cubrir la demanda de 
agua caliente sanitaria 

No aplicable No consideración de la utilización de 
energía renovable para mantenimiento y 
conservación de las instalaciones 

Tabla 1: Aplicación de la normativa vigente al proyecto y conclusiones. Fuente: autor 

Todas ellas son comunes tanto a las obras de prioridad 1 como a las obras de prioridad 2, 

a excepción de “SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas”, la cual únicamente afecta a las 

obras de prioridad 2. 

 

3.3 RECOPILACIÓN DE LOS COMETIDOS DE LA SEREDEX 

Determinamos los cometidos generales de las SEREDEX, extraídos principalmente del 

manual de buceo PD4-400 (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016), clasificándolos según 

el equipo destinado a la ejecución de los mismos. Dichos cometidos serán los que, junto con las 

conclusiones del siguiente apartado, nos marcarán los requerimientos de cada entrenamiento. 

Pueden verse, ordenados por equipos, en la Ilustración 4. 

 
Ilustración 4: Cometidos generales de una SEREDEX (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016) 

(Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2018) 

 

3.4 ESTUDIO Y COMPARATIVA DE OTRAS INSTALACIONES DESTINADAS A LA 
I/A DE LA SEREDEX 

Debido a la gran variedad de instalaciones en el ámbito nacional y la dificultad de carácter 

logístico para visitarlas, junto a las innumerables particularidades de cada una de ellas, se ha 

optado por no realizar visitas a las mismas. En su lugar, se llevarán a cabo distintas entrevistas 

EOD
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Natación en 
superficie

Desactivación 
de explosivos e 

IED's

Ejecución de 
destrucciones 

(puentes)

Terrestre

Reconocimiento 
de itinerarios 

Reconocimiento 
de obstáculos y 

pasos

Habilitación de 
caminos y pistas

Reconocimiento 
del terreno

Navegación 
y buceo

Minado 
acuático y 

subacuático

Buceo con 
suministro

Recuperación 
de material 

Reparación de 
puentes
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a personal que se ha instruido en diferentes instalaciones durante su formación. Con la 

información extraída, se elaborará el programa de necesidades de las instalaciones, además de 

servir como apoyo a la toma de decisiones destinadas al diseño óptimo de la misma, así como 

ayudar a la detección de nuevas líneas de innovación.  

El primer tipo de entrevista está dirigida al personal que ha superado los cursos más 

avanzados de buceo dentro de la SEREDEX, los cuales se han realizado en lugares con 

instalaciones variadas: Curso de Buceador Elemental en las instalaciones de la EMB (Escuela 

Militar de Buceo), impartido por la Armada; Curso de Buceador de Asalto en el río Ebro, el 

pantano de La Sotonera y las instalaciones de la COA, impartido por la UEB (Unidad Escuela de 

Buceo); y el Curso de Zapador Anfibio en el pantano de El Grado y en La Escala, impartido 

también por la UEB. Con la egresión del curso de Zapador Anfibio se comprenden la totalidad de 

títulos mencionados, puesto que éstos son necesarios para ingresar en este curso (Véase 

ANEXO 2, apartado “entrevistas”). 

El otro tipo de entrevista, cuyo formato es tipo encuesta, es genérica y está dirigida al resto 

de integrantes de nuestra SEREDEX. Se incluyen aquellas personas que no pertenecen a la 

misma, pero que tienen experiencia en el sector civil (dueños de clubes de buceo, por ejemplo). 

(Véase ANEXO 2, apartado “encuesta”); 

Previo a la extracción de conclusiones que atañen a la remodelación propiamente dicha, de 

las entrevistas y la encuesta se extraen ciertas características. 

Las características correspondientes a las obras de prioridad 1, que cubrirían las 

necesidades básicas del entrenamiento, se pueden observar en la Ilustración 5: 

 

 
Ilustración 5: Características obras de prioridad 1. Fuente: autor 

 

Las características correspondientes a las obras de prioridad 2, que cubrirían las 

necesidades complementarias y de perfeccionamiento del entrenamiento, se pueden observar 

en la Ilustración 6: 

Vaso de 15 metros de 
longitud

Vaso de al menos 3 
metros de profundidad, 
con pendiente irregular

Anclajes en el exterior

Material para reflotes
Zonas exteriores 

transitables
Cuarto de material

Pila para endulzar Vestuarios, duchas y 
perchas

Equipo de buceo 
autónomo
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Ilustración 6: Características obras de prioridad 2. Fuente: autor 

 

Los datos anteriores han sido extraídos en base a las entrevistas y encuestas del ANEXO 

2. 

Se puede apreciar que algunos de los resultados que nos muestran las entrevistas añaden 

valor al confort del personal, pero van en detrimento de la operatividad de la SEREDEX. Uno de 

los casos es el de la piscina cubierta, la cual no dejaría realizar algunos entrenamientos, como 

por ejemplo el montaje de pasarela semipermanente.  

Es por ello que más adelante descartaremos algunas de estas implementaciones. Se 

descartarán algunas más según se trate de obras de prioridad 1 o 2, principalmente por 

limitaciones de presupuesto o de espacio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Generador de olas Agua salada Piscina cubierta
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4. ESTUDIO DE NECESIDADES DE MATERIAL PARA 
ENTRENAMIENTO 

 

4.1. COMETIDOS Y ENTRENAMIENTOS DE LA SEREDEX DEL BZ XVI 

Con el objetivo de definir las necesidades de nuestra SEREDEX según sus características 

particulares y su desempeño en el BZ XVI, se lleva a cabo una relación de los cometidos a 

realizar por la misma, determinando así los entrenamientos necesarios para la consecución de 

las habilidades asociadas a dichos cometidos.  

De esta forma, se consideran los cometidos y la implementación de los entrenamientos en 

la Tabla 2, suponiendo que la Unidad dispone del equipo y las instalaciones pertinentes para 

llevarlos a cabo. Según los resultados de las entrevistas establecidos en el estado del arte (véase 

ANEXO 2: ENCUESTA Y ENTREVISTAS), para entrenamientos de prioridad 1 (E1) y entrenamientos 

de prioridad 2 (E2), tenemos que: 

 

COMETIDO EQUIPO ENTRENAMIENTO (E1; E2) 

Desminado (únicamente 
remoción; profundidad menor 

a 1 metro) 

EOD E1, E2: Pasillo de incidencias con minas de 
Instrucción bajo lámina de agua 

Desactivación de explosivos 
e IED’s (Artefactos 

Explosivos Improvisados) 

EOD E1, E2: Pasillo de incidencias con minas de 
Instrucción en superficie terrestre 

Ejecución de destrucciones EOD E2: Aproximación por medio acuático, 
preparación y asentamiento de cargas 

Reconocimiento de 
estructuras, obstáculos y 

pasos en medios acuáticos y 
subacuáticos 

 
Navegación 

y buceo 

E1: Buceo autónomo con equipo específico 
E2: Buceo autónomo (hasta 15 metros) con 

equipo específico 

Recuperación de material en 
medios acuáticos y 

subacuáticos 

 
Navegación 

y buceo 

E1: Buceo con suministro desde superficie con 
equipo específico 

E2: Buceo con suministro desde superficie 
(hasta 15 metros) con equipo específico 

Reparación de puentes en 
medios acuáticos y 

subacuáticos 

 
 

Navegación 
y buceo 

E1: Buceo autónomo con equipo específico; 
buceo con suministro desde superficie con 

equipo específico 
E2: Buceo autónomo (hasta 15 metros) con 

equipo específico; buceo con suministro desde 
superficie (hasta 15 metros) con equipo 

específico 

Recuperación de material en 
medios acuáticos y 

subacuáticos 

Navegación 
y buceo 

E1, E2: Técnicas de reflote y búsquedas 
subacuáticas 

Reconocimiento de 
itinerarios, pasos y 

obstáculos 

Terrestre E1, E2: Topográficas diurnas y nocturnas 
Estudio y replanteo del terreno 

Habilitación de caminos y 
pistas 

Terrestre E1, E2: Estudio y replanteo del terreno 

Paso de obstáculos Terrestre E1, E2: Montaje de pasarela semipermanente 

Adquirir la condición física 
necesaria para llevar a cabo 

el resto de los cometidos 

EOD, 
Navegación 
y buceo y 
Terrestre 

E1, E2: Instrucción en la adaptación al medio 
acuático; natación en superficie 

E1: Descenso en picado y apnea hasta 5 
metros de profundidad 

E2: Descenso en picado y apnea hasta 12 
metros de profundidad 

Tabla 2: Cometidos de la SEREDEX (BZ XVI) y entrenamientos asociados a cada equipo según su 
prioridad. Fuente: autor. (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016) 
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Debido a las limitaciones en cuanto a la cantidad de personal y de los cursos capacitadores 

de los mismos (4 integrantes del equipo de buceo únicamente disponen del curso básico militar 

de buceo NASAR; los otros 2 disponen, además, del curso de buceador de combate y zapador 

anfibio), así como la creciente adopción de capacidades por parte del personal de la Armada, la 

SEREDEX del BZ XVI está capacitada para asumir únicamente algunos de los cometidos 

plasmados en el manual de buceo PD4-400 (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016) y 

reflejados en la Tabla 2. 

Después de comparar las características generales de una SEREDEX tipo con las 

características particulares de nuestra Unidad, se ha llegado a la conclusión de que sus 

limitaciones (sobre todo materiales, personales y espaciales) imposibilitan la adopción de todas 

las implementaciones mencionadas por los entrevistados.  

Se puede comprobar que los cometidos reflejados en la Tabla 2 se corresponden con las de 

una SEREDEX tipo reflejadas en el apartado 3.3., pero se verán reducidos en número al no estar 

nuestra SEREDEX al 100% de sus capacidades. 

 

4.2. NECESIDADES DE MATERIAL DE LA SEREDEX: ENTRENAMIENTOS DE 
PRIORIDAD 1 

Con el objetivo de conocer la cobertura de material de la SEREDEX, partimos del material 

necesario para los entrenamientos de prioridad 1, es decir, aquel material que necesita la 

SEREDEX para poder realizar los entrenamientos al máximo de sus capacidades una vez se 

hayan realizado las obras de prioridad 1, correspondientes a la piscina básica.  

La información del material del que dispone el equipo de navegación y buceo se ha 

recopilado nominalmente y de forma presencial, descartando aquellos elementos caducados, 

independientemente de que sigan usándose. Según esas necesidades y habiendo actualizado 

por última vez las existencias de material a fecha de 2 de febrero de 2022, se refleja en la Tabla 

3 el porcentaje de cobertura en base al material disponible relativo a los entrenamientos del 

equipo de navegación y buceo (Mando de Adiestramiento y Doctrina, 2016) de nuestra SEREDEX. 

De la Tabla 3 se concluye que en la actualidad se tiene un 47,5% de cobertura (también 

puede hablarse de operatividad); es decir, para cubrir el 100% de las capacidades de nuestra 

SEREDEX se necesita un 52,5% del material listado en la Tabla 3, lo que supone la petición de 

14 elementos en distintas cantidades y que se traduce en un total de 68 unidades.  

La petición de este material seguiría distintos caminos, ya que la razón de que algunos 

elementos no tengan NOC (Número OTAN (Organización del Tratado del Atlántico Norte) de 

Catalogación) es que no están en dotación; es decir, el ET no los tiene referenciados, ni tampoco 

dispone de stock de los mismos.  

Por ello, los elementos que no tienen NOC deben ser adquiridos con créditos extra del BZ XVI, 

en lugar de ser pedidos por vía orgánica (a la Unidad inmediatamente Superior). Este último sería 

el caso de todos los elementos con NOC, que para ser adquiridos tendría que realizarse una OP 

(Orden de Petición) a la BRICAN XVI (Brigada de Canarias XVI) por parte del BZ XVI.  

La columna “NECESIDADES” se ajusta al número de operadores del equipo, de tal forma 

que de los 6 buceadores de los que disponemos (2 zapadores anfibios y 4 buceadores NASAR), 

actualmente únicamente 5 de ellos están en disposición de llevar a cabo las prácticas de buceo. 

Esto se debe a que el Jefe de la práctica está presente durante la realización de ésta, pero debe 

quedarse como observador por razones de seguridad. Por ello, la mayoría de las necesidades 

son de 5 unidades o menores. 

La columna “Nº ENTRENAMIENTOS” refleja la cantidad de entrenamientos en los que se 

emplea el material. Éstos son un máximo de 5: los 4 entrenamientos de prioridad 1 (Tabla 2), que 

se corresponden únicamente con el equipo de navegación y buceo; y el entrenamiento de 

prioridad 1 (Tabla 2), que se corresponde con los 3 equipos de los que se compone la SEREDEX. 
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A la columna “PRIORIDAD” le hemos asignado un número que, en caso de que no 

pudiéramos hacer todas las OP de material a la vez, nos marcaría el orden a seguir de las 

mismas. Hemos tenido en cuenta la columna “Nº ENTRENAMIENTOS” en primera instancia y la 

columna “COBERTURA” en segunda instancia, de tal forma que el criterio se basa en cubrir la 

mayor cantidad de entrenamientos con la petición de la menor cantidad de unidades posible. 

Siguiendo esta lógica, aquellos elementos que tienen cobertura del 100% no tienen números 

asignados en la columna. 

 

NOC DENOMINACIÓN MATERIAL 
NECESIDA

DES 
EXIS TEN 

CIAS 
COBERTURA 

Nº 
ENTRENAMIENTOS PRIORIDAD 

4220-33-106-7673 Aletas (par) 5 0 0 % 4 4 

6350-33-205-9539 Avisador acústico 5 0 0 % 
2 13 

8460-01-382-7798 Bolsa de transporte 5 5 100 % 
2 - 

4220-14-366-7292 Bolsa-mochila estanca mediana 40 L 5 3 60 % 
3 7 

SIN NOC Boya de señalización 5 0 0 % 
4 5 

4220-33-T10-0642 Boya luminosa 5 0 0 % 
4 6 

4220-33-166-1387 Chaleco de calor 5 1 20 % 
3 8 

4220-33-166-1358 Cinturón de lastre 8 kg 5 5 100 % 
3 - 

4220-33-166-1360 Cuchillo subacuático 5 1 20 % 
3 9 

SIN NOC Linterna subacuática 5 5 100 % 
4 - 

5860-33-T10-3209 Luz estroboscópica acuática 5 5 100 % 
3 - 

4220-33-003-3380 Máscara submarina 5 0 0 % 
5 1 

4220-33-003-3379 Tubo respirador 5 0 0 % 
5 2 

SIN NOC Portaequipo de combate subacuatico 5 0 0 % 
3 11 

4092490 Casco de protección 5 5 100 % 
1 - 

4220-14-584-1479 Traje isotérmico neopreno completo 5 mm 5 5        100 % 
4 - 

4220-33-212-2357 Traje isotérmico neopreno completo 7 mm 5 5  100 % 
3 - 

42203320-56775 Traje seco trilaminado táctico 5 0 0 % 
2 14 

SIN NOC Traje térmico interior 5 0 100 % 
4 - 

4220-20-002-3368 Bota anfibia (par) 5 5 100 % 
3 - 

SIN NOC Escarpines 7 mm de suela dura (par) 5 1 20 % 
4 3 

SIN NOC Guantes de neopreno 5 mm (par) 5 1 20 % 
3 10 

SIN NOC Guantes de neopreno 3 mm (par) 5 5 100 % 
3 - 

4220-33-205-8898 Traje interior de licra 5 0 0 % 
3 12 

Tabla 3: Cobertura de material y prioridad de petición del equipo de navegación y buceo para 
entrenamientos de prioridad 1. Fuente: autor 

De la Tabla 3, algunos de los elementos han sido pedidos, estando en trámites de aprobación 

o en proceso de envío y recepción; mientras que otros aún no se encuentran en la situación 



 

Adecuación de piscinas para la instrucción diaria de actividades acuáticas y subacuáticas de las secciones de 
reconocimiento y desactivación 

Roberto Megías Zarco 

 

16 
 

anterior debido a falta de créditos por parte del BZ XVI.  

Cabe destacar que la Tabla 3 únicamente representa la cobertura de material del equipo de 

navegación y buceo para entrenamientos de prioridad 1. Para entrenamientos de esta misma 

prioridad, las necesidades del equipo terrestre se reflejan en la siguiente tabla: 

 

DENOMINACIÓN CANT. PRECIO/UD TOTAL JUSTIFICACIÓN 

Walkie Talkie Baofeng 
UV 82 

6 32€ 192€ 
Material para la comunicación 
entre el pelotón 

Dron DJI Mavic mini 
combo 

1 441€ 441€ 
Material para el reconocimiento 
del interior de instalaciones 

Telémetro AOFAR HX-
1200T 

2 120€ 240€ 
Material para la observación y 
obtención de distancias 

Cinta de medir de 30m 2 32€ 64€ 
Material para la realización de 
pequeñas mediciones 
 

Medidor láser con 
sensor de ángulo 

electrónico 
1 40€ 40€ 

Chaleco reflectante 6 5€ 30€ 
Material para el jalonamiento 
durante la colaboración con 
otras unidades 

Rueda que soporte 100 
Kg 

6 30€ 180€ 
Material para la estructura de las 
embarcaciones 

Tabla 4: Material necesario para alcanzar el 100% de cobertura del equipo terrestre asociado a los 

entramientos de prioridad 1. Fuente: autor 

Puede apreciarse que la Tabla 4 muestra todos los elementos con sus respectivos precios 

según al banco de precios oficial de CYPE (CYPE Ingenieros, S.A., 2021), debido a que este 

material no tiene NOC, como sucedía en la tabla 3. De esta forma, debe llevarse a cabo la compra 

de dicho material para que el equipo terrestre sea completamente operativo, es decir, alcance 

una cobertura de material del 100% para la realización de sus entrenamientos. 

En resumen, la Tabla 3 y la Tabla 4 nos muestran el material que el equipo de navegación y 

buceo y el equipo terrestre necesitan para alcanzar el 100% de cobertura de material que 

precisan los entrenamientos de prioridad 1.Teniendo en cuenta que el equipo EOD se encuentra 

al 100% de operatividad (tanto para entrenamientos de prioridad 1 como de prioridad 2), 

adquiriendo el material que falta de la Tabla 3  y el que se refleja en la Tabla 4 en su totalidad, 

podemos afirmar que hemos alcanzado el 100% de cobertura de material de nuestra SEREDEX 

para nuestra piscina básica. 

 

4.3. NECESIDADES DE MATERIAL DE LA SEREDEX: ENTRENAMIENTOS DE 
PRIORIDAD 2 

Como ya se ha explicado anteriormente, las obras de prioridad 2 incluyen todas las 

modificaciones correspondientes a las obras de prioridad 1, añadiendo además otras 

modificaciones a las instalaciones que mejoran los entrenamientos de nuestra SEREDEX, tanto 

en número como en capacidades y calidad.  

De forma análoga, la cobertura de material asociada a las obras de prioridad 2 incluye toda 

la cobertura de material asociada a las obras de prioridad 1, añadiendo además cierta cantidad 

de material a la lista. Partiendo de la Tabla 3, se ha añadido todo aquel material que necesita la 

SEREDEX para poder realizar los entrenamientos al máximo de sus capacidades una vez se 

hayan realizado las obras de prioridad 2, correspondientes a la piscina avanzada. 
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Las necesidades de material de la SEREDEX para obras de prioridad 2 se reflejan según los 

materiales de los que dispone el ET en dotación, por un lado; según los materiales de los que no 

dispone el ET en dotación, por otro lado.  

Por ello, en esta ocasión no se realiza un estudio de la cobertura de material, sino que se aplican 

las mismas conclusiones que las extraídas de la Tabla 3, ampliando la lista de material. El objetivo 

es el de simplificar la OP del BZ XVI a la BRICAN XVI en el primero de los casos, el del material 

en dotación. En el ANEXO 3 se refleja la lista de los materiales en dotación que, sumados a los 

de la Tabla 4, comprenden el total de materiales en dotación que se necesitan para los 

entrenamientos de prioridad 2. Se opta por añadirla como anexo por ocupar 4 páginas y tratarse 

de una lista nominal que sigue las mismas directrices y procedimientos del apartado anterior. 

Ha de tenerse en cuenta que la Tabla 9 de dicho anexo refleja unas cantidades basadas en el 

número y cualificación del personal del que dispone nuestra SEREDEX. Es decir, esas 

cantidades se basan no únicamente en el número de integrantes de la Unidad, sino que también 

tiene en cuenta las capacidades de éstos (cursos, acreditaciones, etc).  

 

DENOMINACIÓN CANT. PRECIO/UD TOTAL JUSTIFICACIÓN 

 

Adaptador de 

válvulas para 

embarcación 

 

4 5€ 20€ 

Material necesario para hacer uso de 

las botellas de CO2 para inflado de 

emergencia de las embarcaciones 

 

 

Walkie talkie 

impermeable 

Retevis RT55 

 

1 78€ 78€ 

Material necesario para poder 

comunicarnos con las autoridades 

portuarias así como con otras 

embarcaciones cuando se realizan 

navegaciones. 
 

 

Repuesto 

enganches aletas de 

buceo 

 

12 20€ 240€ 

Actualmente disponemos de 4 

recambios de enganches de las aletas, 

estos enganches son de goma con lo 

que su vida útil es corta y cada repuesto 

ronda los 10 euros. Este material sería 

una buena sustitución a los actuales ya 

que al ser muelles su vida útil se 

aumentaría considerablemente. 

Aumentaríamos la rapidez del quitado 

de aletas con lo que incrementaríamos 

el nivel táctico del personal. 

Tabla 5: Material no existente en dotación necesario para alcanzar el 100% de cobertura del equipo de 
navegación y buceo asociado a los entrenamientos de prioridad 2. Fuente: autor 

Puede apreciarse que la Tabla 5 muestra los elementos de la misma manera que ocurría en 

la Tabla 4 (CYPE Ingenieros, S.A., 2021), aunque en esta ocasión los que no tienen NOC son 

necesidades únicamente destinadas al equipo de navegación y buceo. De esta forma, debe 

llevarse a cabo la compra de dicho material para que el equipo de navegación y buceo sea 

completamente operativo, es decir, alcance una cobertura de material del 100%. 

En conclusión, adquiriendo el material reflejado en el ANEXO 3 y la Tabla 5 habremos 

alcanzado el 100% de cobertura de material de nuestra SEREDEX para la piscina avanzada. 
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5. PROYECTO DE REMODELACIÓN DE LA PISCINA 
 

5.1. ESTADO ACTUAL DE LAS INSTALACIONES 

Se comenzará recabando información de la zona en cuestión de forma no presencial, 

permitiendo hacer un cálculo aproximado del espacio de trabajo disponible y estudiando si existe 

la necesidad de llevar a cabo un replanteo del terreno según las características del mismo. 

Seguidamente, se realizará la visita presencial a la zona, verificando los límites espaciales y 

ejecutando el replanteo de la zona en caso necesario. 

 

5.1.1. Ubicación: 

La obra se encuentra en San Cristóbal de la Laguna, formando parte de las instalaciones 

del Acuartelamiento de Tenerife correspondiente al BZ XVI (hay otro en la isla de Gran Canaria), 

ubicado en la Avenida de Ingenieros S/N. Las coordenadas exactas de la piscina son: 

28°27'59.0"N 16°17'31.6"W, pudiendo verse gráficamente en la Ilustración 7. Estas indicaciones 

se corresponden con la zona sur de la ciudad, para ser precisos con el barrio de La Cuesta, 

colindando con Santa Cruz de Tenerife, capital de la isla que podemos encontrar al noreste de 

ésta. Cuenta con una extensión de 102,05 km2 y una altura máxima de 1020 metros sobre el 

nivel del mar. 

 
Ilustración 7: Ubicación piscina del BZ XVI. (Google, 2017) 

San Cristóbal de la Laguna es la tercera ciudad más poblada de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, contando nuestro barrio de La Cuesta con el 85,52% de la población de la ciudad 

en el 2014.  

Ha de puntualizarse que en la Avenida de Ingenieros donde se ubica la entrada de vehículos 

a nuestro Acuartelamiento y, por ende, el principal acceso a nuestra obra, la afluencia de 

personas y vehículos es escasa. Esto supone la no consideración de trabas adicionales a las 

labores logísticas durante la obra. (Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna, 2021). 

Por otro lado, una parte del Parque Rural de Anaga, situado al este de San Cristóbal de la 

Laguna, forma parte de la ciudad y se declaró Reserva de la Biosfera por la UNESCO en 2015. 

De esta manera, nos vemos obligados a llevar los residuos de la obra al vertedero de la empresa 

VERTRESA, siendo el punto de gestión de residuos elegido. Puede verse gráficamente el 

itinerario en la Ilustración 8: 

 

 
Ilustración 8: Ruta principal y ruta alternativa al vertedero de VERTRESA a mediodía. (Google, 2021) 
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La elección de dicha empresa repercutirá en el presupuesto de la obra generado mediante 

ARQUÍMEDES, ya sea obra de prioridad 1 o 2, ya que la distancia del origen de los residuos al 

vertedero es uno de los datos que debemos introducir para que el programa se ajuste a un 

presupuesto.  

Debido a que ARQUÍMEDES únicamente tiene como variante la distancia, podríamos caer 

en la tentación de poner ésta como la primera de nuestras prioridades. Sin embargo, debemos 

tener en cuenta que el programa únicamente nos da un presupuesto aproximado según una 

actividad tipo, sin tener en cuenta el tiempo de desplazamiento en el cual el operario está 

percibiendo un sueldo, ni los precios de los vertederos por usar sus instalaciones, entre otros. 

De esta manera, si hiciéramos los cálculos manualmente, el presupuesto que obtendríamos de 

la empresa VERTRESA sería el que mejor se ajusta a nuestros criterios y prioridades. 

 

5.1.2. Información del terreno y la clase de ambiente: 

La zona de asentamiento de San Cristóbal de la Laguna está estrechamente vinculada a la 

actividad de conos volcánicos situados entre el macizo de Anaga y la Cordillera Dorsal, donde 

se formó una laguna. La violencia de su erosión durante el Cuaternario provocó una rápida 

sedimentación, elevando progresivamente el fondo de la laguna y dando lugar a la formación de 

limos arcillosos con ausencia de granulometrías gruesas. 

Geológicamente hablando, los sedimentos son muy importantes en la zona de La Laguna, 

destacando las arcillas lacustres. Para referirnos a la caracterización del suelo, resaltamos la 

importancia de las coladas basálticas con piroclastos, las cuales encontramos mayoritariamente 

en la ubicación de nuestra obra según se muestra en la Ilustración 9. 

 
Ilustración 9: Leyenda y mapa geotécnico con la ubicación de nuestra obra, correspondiente a la zona II3 

(IGME, 2021) 

Según un estudio geotécnico de la Universidad de Oviedo sobre Tenerife (Linde, 2014), se 

puede decir que en la zona II3 se reconocen, bajo el subsuelo y de manera generalizada, coladas 

basálticas. También se pueden encontrar tobas volcánicas intercaladas y, puntualmente, suelos 

arenosos y depósitos piroclásticos basálticos.  

En cuanto a los problemas geotécnicos que puede presentar este tipo de suelo 

(especialmente en cuanto a la excavación correspondiente a la obra de prioridad 2), se resumen 

en la Ilustración 10, partiendo del supuesto de que encontráramos coladas bioclásticas sanas. 



 

Adecuación de piscinas para la instrucción diaria de actividades acuáticas y subacuáticas de las secciones de 
reconocimiento y desactivación 

Roberto Megías Zarco 

 

20 
 

 
Ilustración 10: Características que presentan las coladas bioclásticas 

El segundo supuesto, más cercano a nuestra hipótesis de lo que nos vamos a encontrar 

según el estudio realizado del terreno previamente, incluye la presencia de tobas volcánicas y 

materiales piroclásticos sueltos. Las principales adversidades pueden verse en la Ilustración 11. 

 
Ilustración 11 Características que presentan las tobas volcánicas 

A partir de la caracterización de nuestro suelo y su problemática asociada, llegamos a 

algunas conclusiones referentes a la construcción en nuestra zona de obra: 

1.- Las coladas basálticas suelen presentar una capacidad portante aceptable pero, debido 

a las características especiales que presentan, se deben detectar posibles embolsamientos de 

escorias o cuevas. 

2.- En el caso de que aparezcan escorias disgregadas, se requiere de unos trabajos previos 

a la materialización de la cimentación, para consolidar el terreno. Éstos consisten en la extracción 

de las escorias de los pozos, rellenándolos con hormigón ciclópeo. 

En relación a la meteorología y la cercanía de nuestra obra a la costa, el ataque de cloruros 

ambientales ha de tenerse en cuenta y, consecuentemente, se deben tomar soluciones de 

protección del hormigón.  

Debido al proceso de corrosión por cloruros, el hormigón quedaría expuesto al tipo de 

ambiente designado como IIIa (Véase ANEXO 6: CÁLCULO ESTRUCTURAL; Tabla 8.2.2: Clases 

generales de exposición relativas a la corrosión de las armaduras), para el cual se requiere un hormigón 
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s •Asientos diferenciales debidos a la presencia de materiales rocosos duros
próximos a materiales granulares de alta deformabilidad

•Posible presencia de oquedades debido a la existencia de tubos volcánicos y
dificultad para su detección, que pueden producir hundimientos y colapsos

•Existencia de niveles escoriáceos con parámetros geotécnicos muy
desfavorables intercalados entre los materiales masivos más resistentes

• Inestabilidades de laderas naturales o de taludes excavados, como
consecuencia de la presencia de niveles escoriáceos sueltos, que pueden
producir desplomes de los niveles masivos por erosión diferencial
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s •Resistencia variable: desde media a alta y baja deformabilidad, para las

tobas; a baja resistencia y elevada deformabilidad, para piroclastos sueltos

•Los piroclastos sueltos pueden aumentar el riesgo de colapsabilidad
mecánica y asientos diferenciales

•Moderada expansividad: este es un factor a considerar en los niveles
piroclásticos sueltos, especialmente si los procesos de alteración producen
localmente niveles arcillosos
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dosificado con un mínimo de 300 kg de cemento. La relación agua/cemento debe ser de 0,50 y 

la resistencia mínima del hormigón armado de 30 N/mm2. Además, se recomienda el empleo de 

una capa de hormigón de limpieza, de forma que no sólo facilitará la nivelación del terreno, sino 

que además servirá de protección al hormigón armado frente a las aguas de escorrentía.  

En cualquier caso, es necesario recalcar que dichos datos pueden sufrir modificaciones 

debido a las singularidades de nuestra obra y serán nuevamente calculados y reflejados en el 

ANEXO 6. 

En cuanto a las dimensiones de la zona de trabajo, su longitud total es de aproximadamente 

101 metros de longitud, siendo de 5 metros el ancho de la entrada vehicular y de 23 metros la 

parte más alejada a la entrada. A partir de Google Earth (Google, 2022), se obtiene que la zona 

de trabajo comprende un perímetro de aproximadamente 239 metros, siendo de 1800 m2 el área. 

Sus dimensiones quedan especificadas en las imágenes correspondientes a la Ilustración 12. 

 

 
Ilustración 12: Dimensiones de la zona de trabajo. (Google, 2022). 

En lo relativo a la elevación del terreno, se puede apreciar mediante el análisis de la 

Ilustración 6 (cuyas curvas de nivel distan 0,5 metros entre sí en el eje Z) que el principal 

obstáculo se encuentra en la mitad este de la zona de trabajo, desde la entrada vehicular hasta 

el lado este del vaso.  

Esto se debe a que en estos 45 metros de longitud que le hemos asignado a la zona de 

replanteo (hay 25 metros de asfalto desde la entrada hasta el inicio de dicha zona), tenemos que 

salvar un desnivel total de 5 metros, habiendo una escalera de por medio. La escalera comprende 

2 metros del total de desnivel, siendo su longitud de 2,8 metros. Esto nos deja 3 metros de 

desnivel a salvar en los 42,2 metros restantes de la zona de replanteo, donde habrá que tener 

en consideración que se trata de una zona arbolada. 

El replanteo del terreno se detalla en el apartado 5.3, pudiendo adelantarse que debido a 

que la única forma de acceder a la piscina es el pasillo de entrada marcado en la Ilustración 13, 

se salvará un desnivel de 2,8 metros llevando a cabo la implementación de una rampa. Ésta 

servirá de acceso a la zona de la piscina, siendo la pendiente de la misma de 1 metro en vertical 

por cada 2,3 metros en horizontal. 

Para poder mover libremente la maquinaria por la zona de trabajo, será imprescindible llevar 

a cabo un replanteo del terreno previo al inicio de las obras, ya sean de prioridad 1 o 2, que 

queda reflejada en la Ilustración 13. 
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Ilustración 13: Distribución de la zona de trabajo. (Carta Digital, 2021) 

Esta información nos servirá más adelante para llevar a cabo el replanteo del terreno, de tal 

forma que se pueda modificar con el objetivo de que sea viable llevar a cabo la obra según el 

tipo de maquinaria que vayamos a utilizar. En los siguientes apartados, además de diferenciarse 

entre las obras de prioridad 1 y 2, se procederá de análogamente con los cálculos, planos, 

esfuerzos, presupuestos y Gantt. De esta forma, quedarán bien definidos los pasos a seguir para 

la ejecución de cada una de las piscinas. 

Finalmente, nos aproximamos a la ubicación de nuestra zona de trabajo, donde nos 

encontramos con que dicha zona refleja una clara necesidad de remodelación para poder reabrir 

la piscina. Esto será reflejado en el apartado de “actuaciones previas” del presupuesto de la obra 

de la piscina generado con ARQUÍMEDES. Para mayor detalle de la Ilustración 13, se toman 

fotos de cada una de las divisiones de nuestra zona de trabajo (Véase ANEXO 4). 

 

5.2. PROGRAMA DE NECESIDADES: PISCINA E INSTALACIONES AUXILIARES 

En cuanto al programa de necesidades de las instalaciones, éstas se determinan en base a 

las particularidades de cada uno de los entrenamientos. 

En relación a la piscina y su dimensionamiento, las características necesarias quedan 

reflejadas en la Tabla 6: 

 

 ENTRENAMIENTO CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONAMIENTO 

Pasillo de incidencias con 
minas de Instrucción bajo 
lámina de agua 

Vaso de, al menos, 13,50 x 3; profundidad mínima de 0,5 
metros y máxima de 0,75 metros 

Pasillo de incidencias con 
minas de Instrucción en 
superficie terrestre 

Pasillo de tierra batida de, al menos, 15 metros de longitud 
 

Aproximación por medio 
acuático, preparación y 
asentamiento de cargas 

Lámina superficial de agua de, al menos, de 20 x 5 metros; 
profundidad variable hasta, al menos, 2 metros 
 

 
Buceo autónomo con 
equipo específico 

 

OBRAS DE PRIORIDAD 1: vaso de, al menos, 15 x 6 x 3 
metros con pendiente irregular 
 
OBRAS DE PRIORIDAD 2: vaso de, al menos, 50 x 25 x 15 
metros con pendiente irregular 

Buceo con suministro 
desde superficie con 
equipo específico 

OBRAS DE PRIORIDAD 1: vaso de, al menos, 15 x 6 x 3 
metros con pendiente irregular 
 
OBRAS DE PRIORIDAD 2: vaso de, al menos, 50 x 25 x 15 
metros con pendiente irregular 
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Técnicas de reflote y 
búsquedas subacuáticas 

Profundidad mínima de 3 metros 

Descenso en picado y 
apnea 

Profundidad mínima de 5 metros 

Topográficas diurnas y 
nocturnas 
Estudio y replanteo del 
terreno 

Terreno irregular de grandes dimensiones con puntos 
característicos 

Estudio y replanteo del 
terreno 

Terreno sin límites de dimensionamiento 

Montaje de pasarela 
semipermanente 

Longitud mínima de 5 metros entre bordillos, ya sea de ancho o 
de largo 
 

Instrucción en la 
adaptación al medio 
acuático 
Natación en superficie 
 

OBRAS DE PRIORIDAD 1: vaso de, al menos, 15 x 6 x 3 
metros con pendiente irregular 
 
OBRAS DE PRIORIDAD 2: vaso de, al menos, 50 x 25 x 15 
metros con pendiente irregular 

Tabla 6: Relación de entrenamientos de la SEREDEX y dimensionamiento de la piscina. Fuente: autor 

Para las obras de prioridad 1 y 2 queda excluida la implementación de las modificaciones 

correspondientes al “Pasillo de incidencias con minas de Instrucción en superficie terrestre”, 

entrenamientos incluido en Tabla 2. Esto se debe a que la Unidad ya tiene uno implementado en 

el propio Acuartelamiento, a escasos metros de nuestra zona de trabajo (en el campo de rugby). 

Por lo tanto, la implementación de obstáculos en las instalaciones, mencionados previamente, 

no se llegará a materializar. En el mismo caso se encuentran las “topográficas diurnas y 

nocturnas” y el “estudio y replanteo del terreno”, de forma que también queda excluida su 

implementación. 

Ha de resaltarse que las instalaciones actuales no son aptas para realizar ninguno de los 

entrenamientos asociados a los cometidos principales del equipo EOD reflejados en la Tabla 2: 

“Pasillo de incidencias con minas de Instrucción bajo lámina de agua”, “Pasillo de incidencias 

con minas de Instrucción en superficie terrestre” y “Aproximación por medio acuático, preparación 

y asentamiento de cargas”. 

Por ello, se concluye que la piscina debe contar con una serie de parámetros que permitan 

realizar, al menos, alguno de los entrenamientos de dicho equipo. Ya que uno de los 

entrenamientos se puede llevar a cabo en el campo de rugby de la Unidad, se decide llevar a 

cabo las modificaciones necesarias para poder realizar el entrenamiento “Pasillo de incidencias 

con minas de Instrucción bajo lámina de agua”. Dicha decisión se base en las conclusiones de 

los cuestionarios y entrevistas, que indican que la realización del entrenamiento no supondrá 

importantes modificaciones estructurales, al contrario que en el caso de “Aproximación por medio 

acuático, preparación y asentamiento de cargas”. 

La implementación de dichos parámetros se llevará a cabo a través de nuevas 

construcciones con respecto a las instalaciones existentes. Éstos son los que encontramos en 

los primeros lugares de la Tabla 6, los correspondientes al “Pasillo de incidencias con minas de 

Instrucción bajo lámina de agua”. 

En cuanto al equipo de navegación y buceo (cuyos entrenamientos se ven más beneficiados 

por las instalaciones que se quieren implementar), la Tabla 6 está pensada para cubrir las 

necesidades de los entrenamientos de zapadores, tanto los que se pueden realizar en la piscina 

básica como en la piscina avanzada. Al tener éstos mayores capacidades operativas que el resto 

de integrantes del equipo de navegación y buceo, todas aquellas características de las 

instalaciones que permitan su entrenamiento incluirán intrínsecamente que el resto de personal 

que compone el equipo pueda realizar sus entrenamientos, al ser de igual o menor complejidad. 
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Refiriéndonos a las instalaciones auxiliares (duchas, vestuarios y aseos, 2 cuartos de 

material y cuarto de depuración y mantenimiento), deberán ser capaces de cubrir las 

necesidades y servicios del personal de la SEREDEX, así como del mantenimiento de las 

instalaciones (especialmente la piscina) y el material (equipo individual y colectivo), además de 

almacenar de forma eficiente la totalidad del material correspondiente a los entrenamientos de 

prioridad 2. Esta decisión se toma debido a que los entrenamientos de prioridad 2 cuentan con 

el material de los entrenamientos de prioridad 1 y, además, el suyo propio. De esta forma, 

haciendo una distribución eficiente del caso más complejo, podemos extrapolar al caso más 

sencillo sin necesidad de modificaciones estructurales. 

De esta manera, el estudio de las instalaciones auxiliares nos marcará, para cada una de 

las hipótesis de obra, la necesidad de llevar a cabo modificaciones o no, según se cumpla o no 

con las condiciones explicadas en el párrafo anterior. 

El almacenamiento de material en las diferentes instalaciones auxiliares seguirá los 

siguientes criterios: cumplirá con las condiciones que el material precisa para su correcto 

mantenimiento (temperatura, humedad, etc.); y se seguirá la directriz de que sean 

implementados en el mismo entrenamiento. El último criterio busca que no sean necesarios 

desplazamientos entre distintas instalaciones auxiliares, favoreciendo la economía de esfuerzos. 

Así, si por ejemplo se procede a realizar el entrenamiento “Técnicas de reflote y búsquedas 

subacuáticas”, el material necesario se encontrará centralizado en un único almacén, siendo el 

Almacén Nº2 según la Ilustración 14. El almacenamiento del material que se utiliza en cada 

entrenamiento se ve reflejado, nominalmente, en el ANEXO 5. 

La distribución de material en los diferentes almacenes, dependiendo del tipo de 

entrenamiento y en base a los criterios anteriores, se ve reflejado a continuación:  

 
Ilustración 14: Almacenamiento de material según los entrenamientos 

 

5.3. OBRAS DE PRIORIDAD 1: PISCINA BÁSICA 

La distribución de material en las distintas instalaciones auxiliares no presenta problemas 

de espacio, además de cumplir con las condiciones higiénico-sanitarias de aplicación según la 

Tabla 1. De esta forma, no será modificada la estructura de ninguna instalación auxiliar en la obra 

de prioridad 1 (no se hace extensivo para las dos hipótesis de obra, sino que dependerá de las 

implementaciones a realizar en cada una). Por lo tanto, el replanteo del terreno y la remodelación 

Almacén Nº1

•Aproximación por medio acuático, preparación y asentamiento de
cargas

•Estudio y replanteo del terreno

•Montaje de pasarela semipermanente

Almacén Nº2

•Pasillo de incidencias con minas de Instrucción bajo lámina de agua

•Buceo autónomo con equipo específico

•Buceo con suministro desde superficie con equipo específico

•Técnicas de reflote y búsquedas subacuáticas

• Instrucción en la adaptación al medio acuático

•Natación en superficie

•Apnea hasta 12 metros de profundidad



 

Adecuación de piscinas para la instrucción diaria de actividades acuáticas y subacuáticas de las secciones de 
reconocimiento y desactivación 

Roberto Megías Zarco 

 

25 
 

de la piscina serán los únicos hitos remarcables de este caso. 

En cuanto a la remodelación de la piscina, inicialmente se hará una recopilación de las 

distintas características y dimensionamientos para ver posibles incompatibilidades. De esas 11 

posibilidades diferentes que encontramos en la Tabla 6, se habían descartado previamente 3 por 

ser factible la ejecución de los correspondientes entrenamientos en las cercanías, sin suponer 

un esfuerzo añadido. 

 Además, queda descartado el entrenamiento que consiste en “Descenso en picado y 

apnea”, debido a que su implementación supondría el aumento de la profundidad del vaso en, al 

menos, 2 metros. Éste vendría acompañado de un importante aumento en el presupuesto, 

acercándose al de las obras de prioridad 2 y perdiendo, por lo tanto, su objetivo. Por ello, queda 

excluida su implementación.  

De los 7 posibles dimensionamientos que quedan, escogemos los parámetros más 

restrictivos. Es decir, aquellas dimensiones que permitan realizar tanto su entrenamiento 

asociado como el resto de los propuestos. Así, tenemos que la mayoría de los entrenamientos 

requieren unas dimensiones de, al menos, 15 x 6 x 3 metros, pero la longitud mínima para realizar 

la “aproximación por medio acuático, preparación y asentamiento de cargas” es de 20 metros. 

Por lo tanto, necesitaríamos un vaso de, al menos, 20 x 6 x 3 metros.  

En cualquier caso, estas dimensiones son válidas para 6 de los 7 entrenamientos, pero uno 

de ellos tiene una profundidad máxima de 0,75 metros, por lo que presenta una incompatibilidad 

con respecto a las dimensiones anteriores. 

En conclusión, para realizar los 7 entrenamientos propuestos es necesario dividir en dos 

partes el vaso de la piscina. Para conectar ambas partes se implementarán unas escaleras de 1 

metro de longitud en todo el ancho del vaso. 

La primera parte, el vaso principal, se centra en la utilización de 23 de los 27 metros de 

longitud del vaso existente para realizar 6 de los 7 entrenamientos mencionados anteriormente.  

La segunda parte, el vaso secundario, se centra en la ampliación del ancho y el recrecido 

del vaso, comprendiendo los últimos 3 metros de longitud del vaso existente para realizar el 

último de los entrenamientos: “Pasillo de incidencias con minas de Instrucción bajo lámina de 

agua”. Para llevar a cabo la modificación, se llevará a cabo la excavación para el 

ensanchamiento, seguido del relleno en trasdós y la materialización del recrecido de la piscina 

con sus correspondientes escaleras. 

Mediante la comparación de la Ilustración 15 y la Ilustración 16 se pueden apreciar 

visualmente las modificaciones en planta llevadas a cabo a la piscina original para conseguir la 

piscina básica. Es decir, el ensanchamiento del vaso en los últimos 3 metros de piscina y la 

escalera que conecta el vaso principal con el vaso secundario. 

En la Ilustración 17 se pueden apreciar visualmente el relleno en trasdós, el recrecido del 

vaso en los últimos 3 metros de piscina y la huella y contrahuella de la escalera que conecta el 

vaso principal con el vaso secundario. 

Las ilustraciones sobre los planos a las que se hace referencia se encuentran en el ANEXO 

11: PLANOS DE LAS PISCINAS BÁSICA Y AVANZADA. En éste podemos encontrar más 

detalles de la piscina básica, quedando únicamente plasmadas en este apartado las 

modificaciones realizadas sobre la piscina original. 
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Ilustración 15: Plano en planta: piscina original 
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Ilustración 16: Plano en planta: piscina básica 



 

Adecuación de piscinas para la instrucción diaria de actividades acuáticas y subacuáticas de las secciones de 
reconocimiento y desactivación 

Roberto Megías Zarco 

 

28 
 

 

Ilustración 17: Plano de corte en perfil: piscina básica 
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El replanteo del terreno viene reflejado tanto en el presupuesto generado (Véase ANEXO 

12) como en el diagrama de Gantt (Véase ANEXO 14).  

En el primero de los anexos se pueden ver dos documentos: un archivo tipo pdf, con el 

resumen del presupuesto; y un Excel, con el presupuesto desglosado en actividades 

independientes y sus costes asociados.  

 
Ilustración 18: Resumen de presupuesto: obras de prioridad 1 

En la Ilustración 18 se puede ver el primero de los archivos mencionados, de tal forma que 

contempla cada una de las partidas presupuestarias, sin encontrarse desglosadas por 

actividades. Así mismo, aparece la suma de todas ellas, mostrando el presupuesto total de las 

obras de prioridad 1. Éste asciende a 82.306,11 euros, acercándose al límite presupuestario 

inicialmente marcado de 90.000 euros. 

En el segundo anexo se encuentran las mencionadas actividades reflejadas sobre la línea 

temporal, organizadas según la codependencia entre ellas y considerando que la obra empieza 

el 28/03/2022. La Ilustración 19 muestra la planificación de las obras de prioridad 1 a partir de los 

hitos temporales que la comprenden.  

 En definitiva, el dato más representativo de la ilustración es el tiempo total de ejecución 

de la obra, que asciende a 60 días. 
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Ilustración 19: Diagrama de Gantt: obra de prioridad 1 
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5.4. OBRAS DE PRIORIDAD 2: PISCINA AVANZADA 

Al igual que en el apartado anterior, la distribución de material en las distintas instalaciones 
auxiliares sigue sin presentar problemas de espacio, además de cumplir con las condiciones 
higiénico-sanitarias de aplicación según la Tabla 1.  Sin embargo, en este caso se contempla una 
excepción causada por la implementación de un pozo de buceo, que lleva asociada la necesidad 
de depurar correctamente el fondo del pozo y que, indirectamente, nos obliga a llevar a cabo 
ciertas modificaciones en el cuarto de depuración y mantenimiento y el material de su interior.  

Para cubrir dicha necesidad es necesario llevar hasta el fondo las tuberías del sistema de 
depuración original.  A su vez, esto implica la adquisición de una depuradora con un motor capaz 
de bombear agua desde los 15 metros de profundidad hasta el cuarto de depuración y 
mantenimiento (dimensiones en el eje Z similares a las de las escaleras, con 2 metros de 
diferencia de cota) lo que supone salvar verticalmente 13 metros. Esto sería factible con un nuevo 
equipo de depuración, cuya adquisición queda reflejada en el presupuesto de la obra (Véase 
ANEXO 13: PRESUPUESTO PISCINA AVANZADA). 

El equipo elegido, según parte de la descripción, es un “Equipo completo de depuración 
para piscina de 10x8x4,5 m (volumen 360 m³)”. Cuenta con todos los complementos pertinentes 
para el mantenimiento de la piscina (2 skimmer, 3 boquillas de impulsión, sumidero, equipo de 
filtración, etc.) y la potencia necesaria para el bombeo y depuración del agua. Sus apenas 4,5 m³ 
permiten su instalación en el cuarto de depuración y mantenimiento, aunque debe ser introducido 
por módulos antes del levantamiento de los muros, puesto que las dimensiones de algunos de 
dichos módulos son mayores que la abertura de la puerta existente. 

En cuanto a la piscina, a diferencia del apartado anterior, en esta obra sí se pueden 
implementar los 8 entrenamientos mencionados, incluyéndose el de “Descenso en picado y 
apnea” gracias a la propuesta de aumento considerable de la profundidad.  La mayoría de los 
entrenamientos requieren unas dimensiones ideales de 50 x 25 x 15 metros, según las 
encuestas, pero nos encontramos con una seria limitación de espacio sobre el terreno disponible 
(zona de trabajo). De la entrevista a personal experto se extrae que, aunque las anteriores son 
las dimensiones ideales, unas dimensiones de 20 x 8 x 12 metros permitirían la realización de 
todos los entrenamientos propuestos para esta hipótesis de obra. 

De esta forma y aprovechando la piscina existente, se toma la decisión de dividir en dos 
partes el vaso existente: vaso principal y vaso secundario, con su correspondiente conexión. 
Análogamente al caso anterior y con el objetivo de poder llevar a cabo el mayor número de 
entrenamientos, se utilizan las mismas dimensiones en planta que en las obras de prioridad 1 en 
las dos divisiones del vaso.  

En cambio, para llevar a cabo el perfeccionamiento de algunos entrenamientos, es 
necesario contar con una profundidad de 15 metros. Así, se lleva a cabo la implementación de 
una tercera parte, un pozo de buceo que mide 12 metros de profundidad y que, sumado a los 3 
de la piscina básica, hacen un total de los 15 metros mencionados.  

Complementariamente, se construye la cuarta y última parte, una galería subterránea 
paralela al vaso de la piscina, que se basa en la ampliación del ancho del vaso principal 1,5 
metros (sin comprender los muros).de tal forma que permita la supervisión por parte de los 
instructores del entrenamiento a realizar. Para una correcta visión, contará con ventanas de 
cristal de alta resistencia repartidas por todo el vaso, a excepción del vaso secundario, puesto 
que la escasa profundidad del mismo permite la supervisión de los entrenamientos desde la 
superficie. La distribución de las ventanas es tal que permite la visión de la totalidad del vaso 
principal, así como del pozo de buceo.  

En la Ilustración 20, la Ilustración 21, la Ilustración 22 y la Ilustración 23 se pueden apreciar 

visualmente la implementación del pozo de buceo y la galería subterránea para la piscina 

avanzada, principales modificaciones con respecto a la piscina básica. Las ilustraciones sobre 

los planos a las que se hace referencia se encuentran en el ANEXO 11: PLANOS DE LAS 

PISCINAS BÁSICA Y AVANZADA. 
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Ilustración 20: Plano en planta: piscina avanzada
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Ilustración 21: Plano de corte en perfil: vaso piscina avanzada 
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Ilustración 22: Plano de corte en perfil: galería subterránea piscina avanzada 

 
Ilustración 23: Plano de corte en perfil: vaso y galería subterránea piscina avanzada 
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Para una obra de tal calibre es necesario mostrar en detalle los cálculos estructurales, 

realizados mediante CYPECAD. Los más representativos son aquellos que se refieren al armado 

de los muros, puesto que sus dimensiones recogen intrínsecamente las características y 

conclusiones de otros anexos. Los distintos armados se pueden ver en la Ilustración 24. Es la 

Ilustración 25 la que refleja la materialización de las obras de prioridad 2, vista a partir de un corte 

transversal. 

 
Ilustración 24: Tabla de armados: piscina avanzada. Fuente: ANEXO 6 

La explicación detallada de cómo se ha conseguido toda la información necesaria para 

introducir los datos apropiados en el programa se encuentra en el ANEXO 6. Éste tiene en cuenta 

otros anexos que se refieren a comprobaciones de E.L.U. (Estado Límite Último), tensiones del 

terreno, esfuerzos y armados y listado de coeficientes. Estos son, respectivamente: ANEXO 7, 

ANEXO 8, ANEXO 9, ANEXO 10.  

 

 
Ilustración 25: Sección del modelo de cálculo 

Vertical Horizontal Vertical Horizontal

Tramo 1 (-12.00 m a -7.90 m) ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm

Tramo 2 (-7.90 m a -3.00 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm

Tramo 1 (-12.00 m a -7.90 m) ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm

Tramo 2 (-7.90 m a -3.00 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm

Tramo 1 (-12.00 m a -7.90 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm

Tramo 2 (-7.90 m a -3.00 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm

Tramo 1 (-12.00 m a -7.90 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 20 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 20 cm

Tramo 2 (-7.90 m a -3.00 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm

Tramo 3 (-3.00 m a 0.00 m) ф20 c/ 15 cm ф20 c/ 20 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 20 cm

Tramo 1 (-12.00 m a -7.90 m) ф16 c/ 20 cm ф16 c/ 20 cm ф16 c/ 20 cm ф16 c/ 20 cm

Tramo 2 (-7.90 m a -3.00 m) ф12 c/ 25 cm ф16 c/ 25 cm ф12 c/ 25 cm ф16 c/ 25 cm

Tramo 3 (-3.00 m a 0.00 m) ф12 c/ 25 cm ф16 c/ 25 cm ф12 c/ 25 cm ф16 c/ 25 cm

Tramo 1 (-12.00 m a -7.90 m) ф25 c/ 20 cm ф20 c/ 20 cm ф25 c/ 20 cm ф20 c/ 20 cm

Tramo 2 (-7.90 m a -3.00 m) ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm ф25 c/ 15 cm

Tramo 3 (-3.00 m a 0.00 m) ф25 c/ 20 cm ф20 c/ 20 cm ф25 c/ 20 cm ф20 c/ 20 cm

Muro 7 Tramo 1 (-3.00 m a 0.00 m) ф16 c/ 15 cm ф16 c/ 20 cm ф16 c/ 15 cm ф16 c/ 20 cm

Muro 8 Tramo 1 (-3.00 m a 0.00 m) ф10 c/ 25 cm ф10 c/ 20 cm ф10 c/ 25 cm ф10 c/ 20 cm

Muro 9 Tramo 1 (-3.00 m a 0.00 m) ф16 c/ 20 cm ф12 c/ 20 cm ф16 c/ 20 cm ф12 c/ 20 cm

Muro 3

Muro 4

Muro 5

Muro 6

Lado izquierdo Lado derecho
Elemento Tramo

Muro 1

Muro 2
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Al igual que en la obra anterior, el replanteo del terreno viene reflejado tanto en el 

presupuesto generado (Véase ANEXO 13) como en el diagrama de Gantt (Véase ANEXO 14: 

PLANIFICACIÓN OBRAS), bajo las mismas condiciones y sin grandes diferencias, a excepción 

de la duración de los trabajos.  

Ejemplo de ello es el apartado que comprende el acondicionamiento del terreno y del vaso, 

que tenía una duración de 13 días en las obras de prioridad 1 y ésta asciende a 19 días en las 

obras de prioridad 2. Se ve reflejado comparando la Ilustración 19 y la Ilustración 29. 

Es en el presupuesto resumido de la Ilustración 26 donde se pueden apreciar las mayores 

diferencias con respecto a las obras, teniendo las obras de prioridad 2 un apartado más, 

“Carpintería”, que incluye la puesta en obra del vidrio templado antirreflejo (Véase ANEXO 13: 

PRESUPUESTO PISCINA AVANZADA). Éste es el que conecta de forma visual la galería 

subterránea con el pozo de buceo, por eso únicamente se encuentra implementado en esta 

hipótesis de obra. 

Sin embargo, es el apartado “Estructuras” el que más aumenta el precio de la obra. Esto se 

debe principalmente a que los muros de carga del pozo y la galería subterránea tienen que 

soportar grandes esfuerzos y su grosor asciende hasta los 60 cm. Este hecho puede observarse 

gráficamente mediante la Ilustración 27 y la Ilustración 28, correspondientes a esfuerzos e 

isovalores de la piscina avanzada. 

En la Ilustración 27 puede apreciarse que es a mitad del pozo, hablando de profundidad, 

donde mayores esfuerzos se soportan. Coincide con las ventanas de ese nivel, de tal forma que 

se puede afirmar que los puntos más críticos de la estructura se encuentran alrededor de las 

ventanas que están a mayor profundidad, en el muro interior de la galería subterránea. 

En la Ilustración 28 queda representado gráficamente el esfuerzo cortante total en la cota 

más baja. Es decir, en el fondo del pozo de buceo, a 12 metros del fondo del vaso de la piscina 

básica. En este caso, es el muro exterior de la galería subterránea es el que soporta mayores 

esfuerzos, puesto que en esa cota no hay ventanas en el muro interior. 

 

 
Ilustración 26: Resumen de presupuesto: obras de prioridad 2 
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Ilustración 27: esfuerzos 3D: piscina avanzada 

 
Ilustración 28: esfuerzos 2D: piscina avanzada: conexión entre pozo de buceo y galería subterránea 
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Ilustración 29: Diagrama de Gantt: obra de prioridad 2 



 

Adecuación de piscinas para la instrucción diaria de actividades acuáticas y subacuáticas de las secciones de 
reconocimiento y desactivación 

Roberto Megías Zarco 

 

39 
 

6. CONCLUSIONES Y LÍNEAS FUTURAS 

Inicialmente se ha realizado una recopilación de los cometidos de una SEREDEX genérica 

del ET. Comparándola con la SEREDEX del BZ XVI, se llega a la conclusión de que esta última 

no está capacitada para asumir la totalidad de los cometidos asignados, ya que tiene serias 

limitaciones en cuanto a material y personal.  

En lo relativo al material, se realizan dos estudios simultáneos, el primero consiste en la 

contabilización del equipo disponible en el parque de material de la SEREDEX, así como la 

presencia de trabas relativas al desgaste y caducidad del mismo; el segundo consiste en 

entrevistas y una encuesta para conseguir información relativa a la realización de los 

entrenamientos. Combinados, muestran aquel material que es necesario poseer para la 

realización de cada entrenamiento. 

Las limitaciones de material se solventan con la adquisición del mismo. Para ello, se procede 

a la simplificación de dicha adquisición, distinguiendo entre aquel material que se pide a través 

del BZ XVI mediante OP y aquel que es necesario pedir a empresas o particulares.  

La anterior decisión nos lleva a la adquisición de una gran cantidad de material que, una vez 

a nuestra disposición, se debe almacenar y mantener correctamente. Así, se distribuye el 

material en las diferentes instalaciones auxiliares, con unos criterios centrados en el 

cumplimiento de las condiciones particulares de mantenimiento del material, en el 

acondicionamiento higiénico-sanitario del mismo y en la economía de esfuerzos a la hora de 

disponer del mismo según el entrenamiento a realizar. 

En lo relativo al personal, nos encontramos con limitaciones cuantitativas, especialmente en 

el equipo de navegación y buceo. Además, de las entrevistas extraemos una información que, 

una vez filtrada, muestra limitaciones cualitativas basadas en la falta de cursos de operador 

anfibio y la ausencia de titulación de patrón de embarcaciones. Por lo tanto, se puede afirmar 

que nuestra SEREDEX no puede asumir algunos de los cometidos asignados. 

Estos factores limitantes nos obligan a buscar a una solución para poder llevar a cabo la 

correcta I/A de nuestra SEREDEX. Por ello, se toma la decisión de remodelar la piscina 

perteneciente al BZ XVI, solventando con un único proyecto dos problemas urgentes: la 

necesidad de que la SEREDEX esté en disposición de asumir el máximo de cometidos posible y 

cumplir con la PRL de la Unidad (acabar con el actual riesgo ante caídas). 

Para la realización del proyecto se han tenido en cuenta nuevas limitaciones: las relativas 

al presupuesto. Por ello, se lleva a cabo la división del proyecto, contemplando dos obras: la 

primera, que solventaría los dos problemas anteriormente explicados y cuyo coste se ajusta a la 

mitad de lo presupuestado en un proyecto realizado previamente; y la segunda, que además de 

solventar los dos problemas, aumentaría el número de entrenamientos a realizar y la calidad de 

los mismos. 

Previo a la realización de la obra, se lleva a cabo un estudio del estado actual de las 

instalaciones, el cuál necesitamos para hacer una estimación de la viabilidad del proyecto. De 

este estudio se concluye que el replanteo del terreno es necesario para ambas hipótesis de obra, 

además de extraer información necesaria para los posteriores cálculos estructurales. 

Para comenzar con la obra principal, que consiste en la remodelación de la piscina, se 

propone un dimensionamiento tal que permita la realización del máximo número de 

entrenamientos. Para ambas hipótesis de obra se excluyen algunas implementaciones relativas 

a distintos entrenamientos, puesto que del estudio del terreno y de las entrevistas se deduce que 

éstos se pueden realizar en instalaciones cercanas sin que suponga una pérdida significativa de 

tiempo o de la calidad del entrenamiento. 

La primera obra, la de prioridad 1, permite realizar todos los entrenamientos propuestos 

menos uno, puesto que tiene unos requerimientos de dimensiones y características 
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incompatibles con el resto de los entrenamientos.  

Aplicando el estudio de la normativa vigente que se ha llevado a cabo previamente, se llevan 

a cabo una serie de modificaciones en el vaso que, finalmente, hace que la piscina quede 

habilitada. Estas modificaciones se centran en cumplir con dicha normativa (cambiar la canaleta 

y la rejilla, recubrir el vaso con material impermeable, etc.), por un lado; y en hacer posible la 

realización de algún entrenamiento para el equipo EOD (relleno en trasdós, ensanchamiento del 

vaso y recrecido de la piscina), por otro lado. Finalmente, se tendría una piscina con dos partes: 

el vaso principal, con 23 x 9,80 metros en planta y hasta 3 profundidad; el vaso secundario, con 

3 x 13,50 metros en planta y 0,61 de profundidad. Amabas partes estarían conectadas por unas 

escaleras de 4 peldaños 

La realización de los cálculos y los planos a partir de CYPECAD no presenta problemas 

significativos, más allá de un dimensionamiento de los muros de carga significativamente 

grandes. Tampoco los refleja el diagrama de Gantt, puesto que no se cuenta con limitaciones 

temporales para la obra. Además, se puede apreciar que el presupuesto generado con 

Arquímedes para la obra se acerca al límite inicialmente marcado, sin sobrepasarlo. Se estiman 

unos gastos que rondan los 80.000 euros, habiendo establecido previamente el límite en 90.000. 

La segunda obra, la de prioridad 2, permite la realización del entrenamiento de “Descenso 

en picado y apnea”, el cual no era posible realizar con los parámetros de la piscina básica. Esto 

implica el aumento de la profundidad del vaso de 3 a 15 metros mediante la implementación de 

un pozo y una galería subterránea que sirve para la correcta observación de los entrenamientos. 

En este caso, la obra presenta una serie de características que encarecen sustancialmente 

la obra. Grandes cantidades de excavaciones, muros de contención de hasta 60cm de espesor 

y la implementación de una nueva depuradora son la materialización de las implementaciones a 

realizar, principales causantes de dicho encarecimiento. La diferencia de presupuesto entre las 

obras de prioridad 1 y 2 es de aproximadamente 300.000 euros, lo que puede parecer una suma 

desorbitada suponiendo que la piscina avanzada únicamente permite la realización de un 

entrenamiento más que la piscina básica. En cambio, debe tenerse en cuenta que también 

mejora notablemente la calidad del resto de entrenamientos realizados en la piscina, llegando al 

perfeccionamiento y la excelencia de los mismos. 

Hablando de las obras de prioridad 1, las implementaciones realizadas son las mínimas 

necesarias para la habilitación de la piscina, por lo que se deduce que este gasto sería el más 

bajo posible. Para asumirlo, se podría solicitar un crédito extraordinario a la BRICAN XVI que, 

junto con el crédito que la USBA tendría que asumir para cumplir con la PRL (obligatorio y urgente 

por su parte), sumaría la cantidad necesaria para llevar a cabo el proyecto propuesto. 

De cara al futuro, se podrían utilizar animales acuáticos para la detección de minas. El 

Ejército de Estados Unidos utiliza delfines para ello (Basulto, 2020), (ABC, 2003), pero sus 

dimensiones no son las apropiadas para ninguna de las piscinas propuestas, por lo que podría 

barajarse la opción de aumentar las dimensiones solicitando el permiso pertinente de ampliación 

de la piscina, cogiendo una parte del campo de rugby. 

Hablando de las obras de prioridad 2, las siguientes mejoras podrían ir enfocadas a la 

implementación de objetos que sirvan para el entrenamiento y que a su vez no formen parte de 

la misma. Es decir, llevar a cabo un mayor número de entrenamientos a través de objetos 

móviles, consiguiendo eventualmente una piscina modularizable. Un ejemplo sería una 

estructura tridimensional de acero inoxidable, similar al armado de un pilar, con curvas, diferentes 

aberturas y distintos tramos, simulando una galería subacuática.  
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8. ANEXOS 
 
 

8.1. ANEXO 1: PRESUPUESTO DE OBRA BZAP XVI 

En el siguiente apartado, se presenta un proyecto realizado en el año 2020 por el Teniente 

Carlos Menchón Rodríguez, Jefe de la Sección de Construcción de la CIA de Apoyo del BZ XVI, 

perteneciente a la BRICAN XVI. Únicamente se refleja el presupuesto total de la obra, que es el 

objeto de comparación presupuestaria a lo largo de nuestro proyecto. 

 

 
Ilustración 30: Resumen partida presupuestaria: Pista de Obstáculos de Pentatlón Militar 
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8.2. ANEXO 2: ENCUESTA Y ENTREVISTAS 

En el siguiente apartado, se analizan los resultados de la encuesta y entrevistas realizadas. 

Debe tenerse en cuenta que la encuesta se ha realizado a personal con una titulación que 

garantiza unos conocimientos mínimos en la materia. Además, dicho personal se encuentra en 

activo, por lo que no están desactualizados en este ámbito. 

 

Encuesta 

 

Tipo de investigación Cualitativa/ Cuantitativa 

Objeto evaluado Compatibilidad de los entrenamientos de la 
SEREDEX 

Ámbito de aplicación ET 

Población Se realizaron 9 encuestas 

Población objeto Personal que ha formado parte de la 
SEREDEX o tiene titulación de instructor de 
buceo 

Técnica de recopilación de encuestas Encuesta vía Google Forms 

Fechas de campo 18/9/2021 al 23/12/2021 
Tabla 7: Ficha técnica de la encuesta. Fuente: autor 

La ficha técnica de la encuesta en la Tabla 7. La encuesta y sus resultados quedan 

plasmados en las siguientes ilustraciones: Ilustración 31, Ilustración 32, Ilustración 33, Ilustración 

34, Ilustración 35, Ilustración 36, Ilustración 37, Ilustración 38, Ilustración 39 e Ilustración 40. Puesto 

que las 10 preguntas son de opción múltiple y también cuentan con respuesta abierta, a 

continuación se representa cada una de ellas con sus respuestas asociadas. Además, van 

acompañadas de un gráfico que ayuda a la comprensión del cómputo global de respuestas y 

muestra el grado de consenso de los encuestados, estrechamente relacionado con la fiabilidad 

de las respuestas. 

 
Ilustración 31: Encuesta; Pregunta 1 
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Ilustración 32: Encuesta; Pregunta 2 

 
Ilustración 33: Encuesta; Pregunta 3 

 
Ilustración 34: Encuesta; Pregunta 4 
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Ilustración 35: Encuesta; Pregunta 5 

 
Ilustración 36: Encuesta; Pregunta 6 

 
Ilustración 37: Encuesta; Pregunta 7 
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Ilustración 38: Encuesta; Pregunta 8 

 
Ilustración 39: Encuesta; Pregunta 9 

 
Ilustración 40: Encuesta; Pregunta 10 
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Entrevistas 

La ficha técnica de la entrevista se encuentra en la Tabla 8. La entrevista y sus respuestas 

quedan plasmados en las siguientes ilustraciones: Ilustración 41, Ilustración 42 e Ilustración 43. 

Puesto que las 11 preguntas son de respuesta abierta, se representan de la siguiente forma: el 

formato de la entrevista con sus 11 preguntas, por un lado; cada uno de los entrevistados con 

sus 11 respuestas, por otro lado. 

 

Tipo de investigación Cualitativa 

Objeto evaluado Parámetros necesarios para realizar 
entrenamientos de la SEREDEX 

Ámbito de aplicación ET 

Población Se realizaron 2 entrevistas 

Población objeto Personal con titulación de zapador 
anfibio 

Técnica de recopilación de encuestas Entrevista personal 

Fechas de campo 18/9/2021 al 11/12/2021 
Tabla 8: Ficha técnica de la entrevista. Fuente: autor 
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ENTREVISTA AL PERSONAL CON CURSOS AVANZADOS DE BUCEO 

Con el objetivo de que las Secciones de Reconocimiento y Desactivación puedan llevar a cabo 

la instrucción que les corresponde en medios acuáticos y subacuáticos (reconocimiento del 

terreno, obstáculos y pasos, y recuperación de material mediante reflotes, todo ello en medios 

acuáticos y subacuáticos; actividades de apnea y orientación bajo el agua, etc.), me propongo 

realizar la remodelación de una piscina de 27x10 de superficie aproximada y entre 1,40 y 3 

metros de profundidad. Para informarme sobre las necesidades y limitaciones de las 

instalaciones, le propongo las siguientes cuestiones: 

1- ¿Qué medidas es necesario tomar para minimizar el riesgo durante la Instrucción 

acuática y subacuática en instalaciones destinadas a ello? 

2- ¿Son compatibles las actividades de instrucción particulares de los distintos equipos de 

las Secciones de Reconocimiento y Desactivación? 

3- ¿Es factible aglutinar las actividades de instrucción más importantes de dichas 

Secciones en una piscina? 

4- ¿Qué instalaciones en el exterior de la piscina ayudarían a mejorar la calidad de la 

instrucción? 

5- ¿Cómo se podría facilitar la labor de los instructores de buceo? 

6- ¿Qué parcelas considera que son imprescindibles en una piscina destinada a la 

instrucción? 

7- ¿Cuáles son las dimensiones de la piscina en relación con las diferentes actividades a 

realizar a distintas profundidades? 

8- ¿Qué material es necesario adquirir en relación con cada una de dichas actividades? 

9- ¿La ausencia del título de zapador anfibio o buceador de combate supone, por 

normativa, alguna limitación a la hora de realizar alguna de las actividades acuáticas? 

¿Cuáles son esas limitaciones? 

10- ¿Qué limitaciones supone que la SERECO en cuestión se componga de 12 integrantes, 

conformando únicamente 6 de ellos el equipo de navegación y buceo? 

11- ¿Podría describir la “piscina perfecta” para la Instrucción acuática y subacuática?

  
 

Ilustración 41: Entrevista genérica: Zapador Anfibio; Preguntas 
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SARGENTO JIMÉNEZ, JEFE DE LA SERECO 

1- El personal y los medios sanitarios requeridos para cada actividad, personal de 

seguridad preparado para una posible intervención, así como un trabajo por binomios. 

2- Son compatibles y complementarios en un gran número de actividades de instrucción, 

siendo un ejemplo el reconocimiento de un paso de rio. 

3- Sí, en un vaso de instrucción se pueden realizar y perfeccionar los métodos de 

búsquedas, prácticas de pequeños reflotes y trabajos subacuáticos de pequeña entidad. 

4- Una instalación donde poder guardar el equipo para la realización de las prácticas dentro 

del vaso de instrucción. 

5- Una plataforma a distinta altura combinada con un ojo de buey permitiría un control 

rápido desde la superficie de los instruidos. 

6- Al menos dos, diferenciándose principalmente en su profundidad. 

7- Una longitud mínima de 25m y una profundidad mínima de 2,5m. 

8- A fecha de la realización de esta entrevista la Unidad tiene en posesión equipos de 

superficie, pero carece de todo lo relativo a la realización de inmersiones y trabajos 

subacuáticos. 

9- La mayor limitación es la falta de patrón de embarcaciones y por tanto la limitación de 

toda actividad que conlleve el uso de este personal. 

10- El hecho de que sean 6 componentes no supondrá un menoscabo para realizar los 

trabajos que se les pudieran encomendar, dividiéndose en tres binomios de buceo. 

Habría mayor limitación a la hora de realizar entrenamientos, puesto que al menos uno 

de los componentes tendría que hacer labores de supervisión. 

11- Una longitud y profundidad mínimas de 25m y 2,5m. 

Estructura a distinto nivel y foso lateral de observación. 

 

 
Ilustración 42: Entrevista genérica: Zapador Anfibio; Respuestas 1 
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CABO MACHÍN, INTEGRANTE DE LA SERECO CON CURSO DE 

BUCEADOR DE COMBATE 

1- Tener activados los medios sanitarios requeridos para cada tipo de 

actividad, ceñirse a las pautas y límites establecidos de tiempos y profundidades. 

Trabajo en binomio y siempre con equipo de seguridad.  

2- Son compatibles principalmente en aspectos de reconocimientos. Por 

ejemplo, al ir en vanguardia siempre se facilita el trabajo de localización de 

posibles artefactos, o movimientos de personal que pueda suponer amenazas a 

la misión.  

3- La limitación del trabajo acuático en detección se restringe a la capacidad 

del detector. Lo siguiente sería trabajo del equipo de agua a nivel de búsqueda 

y confección de artefactos para posibles voladuras.  

4- Un parque móvil siempre ayuda a la organización, planificación y 

capacidad de montaje.  

5- Para poder seguir la instrucción es recomendable tener visión directa con 

los sujetos. Si en lugar de hacerlo desde la superficie, se hace en paralelo a la 

actividad, permite un control de movimiento exacto y no desvirtuado por la lámina 

de agua superficial.  

6- Al menos un vaso principal y un pozo de buceo, comprendiendo distintas 

profundidades. 

7- Una longitud mínima de 25 metros, profundidad al menos 2,50 metros y 

con escaleras de entrada y salida.  

8- En el punto en el que se encuentra la Unidad es necesario solicitar todo 

el material a excepción del equipo de superficie.  

9- Para poder realizar las actividades es necesario tener un mínimo de un 

equipo de agua en la actividad, un equipo de seguridad y un director de inmersión 

en superficie. Si no se tiene ese personal las actividades se limitan a cotas de 

profundidad más pequeñas. La falta de personal con la titulación de patrón de 

embarcaciones también limita las actividades. 

10- Ser un número tan limitado nos restringe a la hora de poder desarrollar 

muchos de los ejercicios, ya que para dar continuidad a los mismos es necesario 

rotar los equipos y limitar las superficies de trabajo.  

11- Longitud de 25 a 50 metros.  

           Profundidad con un mínimo en 2,50 y un máximo de 15 metros.  

           Capacidad de visión lateral de ejercicios. 

           Acceso por escaleras. 
 

Ilustración 43: Entrevista genérica: Zapador Anfibio; Respuestas 2 
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8.3. ANEXO 3: MATERIAL Y EQUIPO EN DOTACIÓN 

En el siguiente apartado, se deja plasmada la Tabla 9, que representa todos los materiales 

en dotación de los que precisa la SEREDEX para la realización de los entrenamientos de 

prioridad 2, a excepción de los reflejados en la Tabla 4: 

 

 
 

 

DENOMINACIÓN CANT. JUSTIFICACIÓN 

Chaleco salvavidas de 

accionamiento manual 150N 
30 

Material necesario para la colaboración 

con otras unidades 

EQUIPO COMPLEMENTARIO BUCEADOR 

Avisador acústico 7 

Material necesario para la realización de 

inmersiones 

Boya luminosa 7 

Boya de señalización 7 

Chaleco de calor T3 3 

Chaleco de calor T4 3 

Linterna Subacuática Dolphin 2 

Máscara submarina 7 

Chaleco portaequipo subacuático 7 

Traje buceo seco táctico T-M 5 

Traje buceo seco táctico T-L 2 

Guantes de buceo 5mm 

thermocline T-L 
1 

Guantes buceo 5mm thermocline 

T-M 
5 

Bota anfibia (T45) 1 

Bota anfibia (T44) 1 

Traje interior buceo térmico T-

S/M 
5 

Traje interior buceo térmico T-

L/XL 
2 

Traje interior de lycra T-M 5 

Traje interior de lycra T-L 2 

Cuchillo tijeras mediano 1 

EQUIPO CABULLERÍA NAÚTICA 

Arcón de transporte de 150 litros 1 

Material para la realización de instrucción 

en búsquedas subacuáticas 

Carretel porta cuerda 4 

Cuerda estática náutica 100 m 2 

Cuerda estática flotante 100 m 2 

Mosquetón náutico 10 
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EQUIPO RESPIRACIÓN DE CIRCUITO ABIERTO 

Arcón de transporte 70 l 7 

Material para la instrucción en la 

adaptación al medio acuático. 

Botella aire comprimido 15 l. con 

grifería 
7 

Chaleco hidrostático 7 

Pizarra subacuática 7 

Consola buceo 3 instrumentos 7 

Latiguillo flexible 14 

Ordenador de buceo 7 

Regulador (1ª y 2ª Etapa) 14 

Brújula buceador nuevo modelo 7 

EQUIPO BALIZAMIENTO Y PUESTA A FLOTE 

Arcón transporte 150 l 5 

Material necesario para la instrucción en 

técnicas de reflote y búsquedas 

subacuáticas. 

Boyas 25 l. 4 

Boyas 5 l. 8 

Boya luminosa 8 

Cuerda estática náutica 20 m 8 

Cuerda estática náutica 50 m 4 

Fondeo 25 kg. 24 

Boyas 25 l. color 5 

Cuerda estática náutica 10 m 5 

Cuerda estática náutica 30 m 5 

Carretel con 150 m de cabo 

lastrado 
3 

Detector subacuático metales 1 

Planeador 2 

Cincha ajustable con tensor 8 

Eslinga de 4 ramales 2 

Globos elevadores 25 l 3 

Globos elevadores 50 l 1 

Globos elevadores 100 l 3 

Globos elevadores 500 l 1 

Grillete de alta resistencia 8 

Latiguillo hinchado globos 2 

Mosquetón alta resistencia 8 
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EQUIPO DEMOLICIÓN 

Arcón de transporte de 70 l 1 
Material necesario para la instrucción en 

trabajos en el medio acuático. 
Martillo subacuático ligero 1 

Kit equipo demolición 1 

EQUIPO COMPRESOR DE AIRE, MOTOR COMBUSTIÓN 

Cascos de protección de audición 2 

Material necesario para la correcta 

carga y transporte de las botellas. 

Gafas de protección 2 

Latiguillo de trasvase 4 

Latiguillo de carga de botella 4 

Manómetro comprobación carga 4 

Parrilla de transporte de botellas 2 

EQUIPO COMUNICADOR INALÁMBRICO SUBACUÁTI CO 

Antena subacuática 1 

Material necesario para la comunicación 

entre buceadores y superficie. 

Baterías de comunicadores 4 

Cargador de baterías de 

comunicador 
4 

Cargador de baterías de central 1 

Cascos de audición 1 

Central de superficie 1 

Comunicado res inalámbricos 

subacuáticos 
4 

Maletín de transporte 1 

Máscara facial 4 

Hidrófono 1 

EQUIPO DESCENSO INDIVIDUAL 

Anillo 4 m 9,6 mm 7 

Material individual necesario para 

instrucción en descenso por paredes 

verticales. 

Arnés de descenso 7 

Descensor 7 

Mosquetón de seguridad 21 

Mosquetón ordinario 7 
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EQUIPO DESCENSO COLECTIVO 

Arcón de transporte de 70 l 1 

Material necesario para instrucción en 

técnicas de escalada y descenso por 

paredes verticales así como el paso de 

semipermanentes. 

Cinta plana 50 m 1 

Cordino de 5 mm 50 m 1 

Cordino de 7 mm 50 m 1 

Cuerda hidrofugada estática 10,5 

mm 200m 
1 

Cuerda hidrofugada flotabilidad 

positiva 10,5 mm 200 m 
1 

Descensor 3 

Mosquetón ordinario 10 

Mosquetón de seguridad 10 

Kit descenso especifico 1 

Kit auto-rescate 2 

Mochila para barrancos 2 

Bloqueador de emergencia Tibloc 2 

Polea simple tipo roldana 2 

Corta-cuerdas eléctrico 1 

EQUIPO RECONOCIMIENTO 

Arcón de transporte de 70 l 1 

Material necesario para el 

reconocimiento de diferentes tipos de 

estructuras y del fondo acuático. 

Bolsa estanca de patrulla 75 l 1 

Cámara fotográfica compacta de 

infrarrojos 
1 

Gafas de visión nocturna 

subacuática 
1 

Luz estroboscópica direccional 2 

Prismáticos subacuáticos 3 

Telémetro subacuático 1 

Clisímetro 1 

Correntómetro 1 

Sonda portátil electrónica 2 

EQUIPO ANCLAJE DE CARGAS EXPLOSIVAS 

Arcón de transporte de 70 l 2 Material necesario para la instrucción en 

trabajos con explosivos en el medio 

acuático. 

Martillo subacuático de impacto 1 

Kit anclaje cargas explosivas 1 

Tabla 9: Materiales en dotación de los que precisa la SEREDEX 
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8.4. ANEXO 4: ESTADO ACTUAL DE LAS INSTALACIONES 

En el siguiente aparatado se representan las distintas partes en las que se ha dividido la 

zona de obra, decisión llevada a cabo para tener una mejor visión espacial de la zona, ayudando 

a la comprensión de los trabajos a realizar en las misma. Los colores de las siguientes 

ilustraciones, obtenidas por el autor y que muestran el estado actual de cada una de las zonas, 

se corresponden con los colores mostrados en la Ilustración 13: Distribución de la zona de trabajo. 

: 

 
      Ilustración 44: Piscina y alrededores      

 
Ilustración 45: Límite de la zona de trabajo 

 
Ilustración 46: Almacén Nº1 

 
Ilustración 47: Duchas 
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Ilustración 48: Cuarto de depuración y mantenimiento; Escalera 

 
Ilustración 49: Almacén Nº2 

 
Ilustración 50: Vestuarios y aseos 

 
Ilustración 51: Zona de replanteo 
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8.5. ANEXO 5: DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL 

En este apartado se refleja, mediante la Tabla 10, la distribución de material en los diferentes 

almacenes, dependiendo del tipo de entrenamiento y en base a los criterios marcados en el 

apartado 5.2. 

 

ENTRENAMIENTO CARACTERÍSTICAS ALMACÉN 

Pasillo de incidencias 
con minas de 
Instrucción bajo 
lámina de agua 

 
 
Material: minas y detectores de metales VMH-3 

 
 

Nº 2 
 

Aproximación por 
medio acuático, 
preparación y 
asentamiento de 
cargas 

Material: equipo compresor de aire, motor combustión, 
kayak, adaptador de válvulas para embarcación, 
Walkie Talkie impermeable Retevis RT55 
 

 
 

Nº 1 
 

 
 
Buceo autónomo con 
equipo específico 

 

Material: equipo complementario buceador, equipo 
respiración de circuito abierto, equipo compresor de 
aire, motor combustión, equipo comunicador 
inalámbrico subacuático, equipo reconocimiento, 
equipo anclaje de cargas explosivas y equipo 
demolición, Walkie Talkie impermeable Retevis RT55 
y repuesto enganches aletas de buceo 
 

 
 
 

 
Nº 2 

 

Buceo con suministro 
desde superficie con 
equipo específico 

Material: equipo complementario buceador, equipo 
respiración de circuito abierto, equipo compresor de 
aire, motor combustión, equipo comunicador 
inalámbrico subacuático, equipo reconocimiento, 
equipo anclaje de cargas explosivas y equipo 
demolición, Walkie Talkie impermeable Retevis RT55 
y repuesto enganches aletas de buceo 
 

 
 
 
 

Nº 2 
 

Técnicas de reflote y 
búsquedas 
subacuáticas 

Material: equipo complementario buceador, equipo 
cabullería náutica, equipo respiración de circuito 
abierto, equipo balizamiento y puesta a flote, equipo 
compresor de aire, motor combustión, equipo 
comunicador inalámbrico subacuático, equipo 
reconocimiento, Walkie Talkie impermeable Retevis 
RT55 y repuesto enganches aletas de buceo 
 

 
 
 
 

Nº 2 
 

Estudio y replanteo 
del terreno 

Material: estación total, Walkie Talkie Baofeng UV 82, 
Dron DJI Mavic mini combo, Telémetro AOFAR HX-
1200T, cinta de medir de 30m, medidor láser con 
sensor de ángulo electrónico, chaleco reflectante, 
rueda que soporte 100 Kg 
 

 
 
 

Nº 1 
 

Montaje de pasarela 
semipermanente 

Material: equipo descenso individual y equipo 
descenso colectivo 
 

 
Nº 1 

 

Instrucción en la 
adaptación al medio 
acuático 
Natación en superficie 
Apnea hasta 12 
metros de profundidad 
 

Material: kayak, adaptador de válvulas para 
embarcación, equipo complementario buceador, 
equipo respiración de circuito abierto, equipo 
compresor de aire, motor combustión, equipo 
comunicador inalámbrico subacuático, equipo 
reconocimiento, equipo anclaje de cargas explosivas y 
equipo demolición, Walkie Talkie impermeable Retevis 
RT55 y repuesto enganches aletas de buceo 
 

 
 
 
 
 

Nº 2 
 

Tabla 10: Distribución de material, nominalmente, según los entrenamientos 
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8.6. ANEXO 6: CÁLCULO ESTRUCTURAL 

En el siguiente apartado se reflejan los cálculos de la cimentación de la obra de prioridad 2 

(principalmente de la losa y de los muros de carga), con las referencias pertinentes a los 

documentos y normas consultados y con sus correspondientes explicaciones. Puesto que se ha 

anexado con la numeración (a excepción del índice) del documento original del autor, no se 

plasman ni se referencian las siguientes ilustraciones. 
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8.7. ANEXO 7: COMPROBACIONES E.L.U. 

En el siguiente apartado se plasman las comprobaciones de los muros y las losas del ANEXO 

6: CÁLCULO ESTRUCTURAL. De la misma forma que en el apartado anterior, no se plasman ni 

se referencian las siguientes ilustraciones, puesto que se ha anexado con la numeración del 

documento original del autor. 
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8.8. ANEXO 8: TENSIONES DEL TERRENO BAJO VIGAS DE CIMENTACIÓN 

En el siguiente apartado se plasman las tensiones admisibles según la cota. De la misma 

forma que en los apartados anteriores, no se plasman ni se referencian las siguientes 

ilustraciones, puesto que se ha anexado con la numeración del documento original del autor. 
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8.9. ANEXO 9: ESFUERZOS Y ARMADOS DE PILARES, PANTALLAS Y MUROS 

En el siguiente apartado se plasman los esfuerzos (parciales y totales) en función de las 

cotas y los armados de los distintos elementos constructivos (pilares, pantallas y muros), así 

como los materiales a emplear y sus propiedades. De la misma forma que en los apartados 

anteriores, no se plasman ni se referencian las siguientes ilustraciones, puesto que se ha 

anexado con la numeración del documento original del autor. 
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8.10. ANEXO 10: LISTADO DE COEFICIENTES 

En el siguiente apartado se refleja el listado de coeficientes utilizados en los anexos de 

cálculo anteriores. De la misma forma que en los apartados anteriores, no se plasman ni se 

referencian las siguientes ilustraciones, puesto que se ha anexado con la numeración del 

documento original del autor. 
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8.11. ANEXO 11: PLANOS DE LAS PISCINAS BÁSICA Y AVANZADA 

En el siguiente apartado se dejan plasmados los planos de cada una de las piscinas, con 

una explicación de sus parámetros y detalles de la obra. De la misma forma que en los apartados 

anteriores, no se plasman ni se referencian las siguientes ilustraciones, puesto que se ha 

anexado con la numeración del plano original del autor. Además, se añade el plano de la piscina 

original al inicio, de forma que pueda servir para comparar y visualizar las modificaciones 

realizadas en las dos piscinas propuestas. 
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PISCINA ORIGINAL 
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PISCINA BÁSICA 

Para la piscina básica, se llevarán a cabo las siguientes implementaciones: 

➢ Vaso principal: 23 x 9,80 metros en planta; hasta 3 metros de profundidad, 

a través de pendientes variables. 

➢ Vaso secundario: 3 x 13,50 metros en planta; 0,61 metros de profundidad, 

con acceso mediante escaleras laterales. 

➢ Conexión entre vasos: escaleras de 0,25 metros de huella y 0,20 metros 

de contrahuella, con un total de 4 peldaños.  

Para conseguir el objetivo marcado, el esfuerzo principal se centra en la implementación del 

vaso secundario, que comprende la excavación para la ampliación del vaso, el relleno del vaso 

existente y el posterior hormigonado de ambos. 

La actividad que consiste en rellenar se lleva a cabo en la parte que comprende el vaso 

secundario, así como en la conexión entre vasos. El material elegido, visible con más detalle en 

el ANEXO 12: PRESUPUESTO PISCINA BÁSICA, comprende tierra seleccionada procedente de la 

propia excavación, compactándose en tongadas sucesivas de hasta 30 centímetros. Se realiza 

de forma progresiva, siguiendo una pendiente creciente y constante que más tarde servirá de 

guía para la escalera. El relleno llegaría hasta una altura tal que, una vez hormigonado, tengamos 

0,61 metros de profundidad, siendo ésta apta para la realización del entrenamiento 

correspondiente. 

Los 3 metros de longitud del vaso secundario permite que los operadores puedan hacer un 

reconocimiento inicial de la zona más cercana a las escaleras desde la superficie, cerciorándose 

de que los dos accesos al vaso sean seguros. Posteriormente, llevarían a cabo el reconocimiento 

completo del vaso secundario desde su interior. Se podría llevar a cabo el mismo proceso desde 

cualquiera de las zonas accesibles desde el bordillo, sin necesidad de utilizar las escaleras como 

punto de acceso. La profundidad es tal que los detectores de la SEREDEX pueden calibrarse en 

el exterior tanto para realizar el reconocimiento inicial como para llevar a cabo el reconocimiento 

completo del vaso secundario. Tras la detección de un determinado objeto, la profundidad elegida 

permite la identificación del mismo y su posterior remoción. 

Para dar por finalizada la obra y como habilitada la piscina, es necesario el sellado de la 

canaleta perimetral del vaso principal para que, una vez establecida la nueva canaleta, se cumpla 

con la normativa vigente. La nueva canaleta, también reflejada en el presupuesto, se encuentra 

a la altura de la lámina de agua superficial y es transitable, cubierta por una rejilla de material no 

astillable, indeformable y antideslizante. También se revestirá el vaso con el Sistema Dry120 

Pool "REVESTECH", alcanzando unas condiciones higiénico-sanitarias y de mantenimiento 

óptimas. 
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PISCINA AVANZADA 

Para la piscina avanzada, además de las implementaciones que comprendía la piscina 

básica, se llevarán a cabo las siguientes: 

➢ Pozo de buceo: cuadrado de 7,30 metros en planta, incluyendo todos los 

muros; 12 metros de profundidad, sin incluir la losa de cimentación ni el 

hormigón de limpieza. 

➢ Galería subterránea: mismo perfil que la suma del vaso principal y el pozo 

de buceo; ancho de 1,50 metros, sin incluir los muros. 

Para la correcta distribución de las ventanas, se diferencian tres alturas: la más cercana a 

la superficie, para supervisar entrenamientos en el vaso principal; las que se encuentran a la 

mitad y al final de la galería subterránea, para supervisar entrenamientos del pozo de buceo. Una 

escalera de gato (con su correspondiente seguridad mediante perfil tubular) conecta la parte 

superior con la inferior, incluyendo a medio camino un soporte de TRAMEX y coincidiendo con 

la línea de visión de una persona de altura media, permitiendo una correcta visibilidad a través 

de las ventanas que se encuentran a mitad de galería. 

Para conseguir el objetivo marcado, el esfuerzo principal se centra en la implementación del 

pozo de buceo y de la galería subterránea, que comprende grosso modo la excavación para la 

ampliación del vaso, la construcción de losa y muros y la implementación de ventanas y escalera. 
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8.12. ANEXO 12: PRESUPUESTO PISCINA BÁSICA 

En el siguiente apartado viene reflejado el presupuesto de las obras de prioridad 1. En primer 

lugar, se encuentra el resumen de la partida presupuestaria. En segundo lugar, se encuentra 

ésta desglosada, con todo detalle (Excel). De la misma forma que en los apartados anteriores, 

no se plasman ni se referencian las siguientes ilustraciones, puesto que se ha anexado con la 

numeración de los documentos originales del autor. 

 

Presupuesto piscina básica resumido 
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Presupuesto piscina básica desglosado 
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8.13. ANEXO 13: PRESUPUESTO PISCINA AVANZADA 

En el siguiente apartado viene reflejado el presupuesto de las obras de prioridad 2. En primer 

lugar, se encuentra el resumen de la partida presupuestaria. En segundo lugar, se encuentra 

ésta desglosada, con todo detalle (Excel). De la misma forma que en los apartados anteriores, 

no se plasman ni se referencian las siguientes ilustraciones, puesto que se ha anexado con la 

numeración de los documentos originales del autor. 

 

Presupuesto piscina avanzada resumido 
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Presupuesto piscina avanzada desglosado 
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8.14. ANEXO 14: PLANIFICACIÓN OBRAS 

En el siguiente apartado se encuentra la planificación de las obras, tanto las de prioridad 1 

como las de prioridad 2. Ambas están reflejadas en base al diagrama de Gantt que les 

corresponde.
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